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PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E CRETO.

Vengo en mandar que el nombramiento de 
Senador del Reino hecho en favor de D. To
más Retortillo por Real decreto de 30 de Di
ciembre último, se entienda conforme al pár
rafo cuarto del art. I o de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  u a  R e a l  m an o . 

El P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is tr o s ,
RA M Q N  M A R ÍA  NA R V A EZ.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 45.— Circular.

Éxcmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy: 
al Ingeniero general lo que sigue:

H e dado cuenta á la R e i n a  (Q. IX G.) de la co
municación de V. E. de 8 de Octubre último , en que 
con motivo de haberse hecho extensiva á los regi
mientos de Ingenieros de su cargo la organización 
dada á la infantería por Real decreto de 23 de Junio 
anterior, y atendiendo á lo que se dispone en los ar
tículos 3.® y 4.® del mismo , consulta V. E . , teniendo 
presente que en la organización queántes existia, los 
batallones de un regimiento estaban relacionados en 
tre sí tanto por el Coronel como por el Teniente Co
ronel, y que la Ordenanza general del ejército, como la 
especial del cuerpo, declaran que los expresados Jefes 
y los de cada uno de los batallones lo son del regi
miento, si en la actualidad deberá considerarse á los 
primeros y segundos Jefes de cada uno de los bata
llones segundos y terceros de los regimientos, y el or
den que ha de observarse en la sucesión de mando 
tanto en los regimientos como en los batallones.

Enterada S. M., así como de lo que en consonan
cia con lo significado por Y. E. ha informado la Jun
ta consultiva de Guerra, se ha servido declarar que 
se consideren segundos Jefes de cada uno de los regi
mientos á los Tenientes Coroneles primeros Jefes de 
los respectivos batallones de los mismos, y terceros 
Jefes de aquellos á los Comandantes de dichos bata
llones; debiendo, en lo que hace relación al orden de 
sucesión de mando, reemplazar en cada regimiento 
al Coronel cuando este llegue á fallar por cualquier 
causa ó motivo los cuatro Jefes restantes del r e d -O
miento, siempre por el orden de su antigüedad, y al 
primero de cada batallón el segundo del mismo, y á 
estos los Capitanes del respectivo batallón, los que, 
sin embargo, cuando desempeñen interinamente es
tos cargos, no deberán tener otro carácter que el de 
Jefes del batallón y no del regimiento, mediante á 
que pudiera existir en este algún Capitán del otro 
batallón más antiguo que el que desempeñase el ca
rácter de Jefe.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes; en el concepto de que para su 
aplicación en general ha de entenderse que en la» 
armas en que accidentalmente existen Comandantes 
fiscales, estos han de entrar en alternativa con los 
demás Jefes para la sucesión de mando respectivo 
del regimiento, y asimismo dentro del batallón áq u e  
pertenezcan. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Diciembre de 4 864.

E l S u b s e c r e t a r io , 
JO A Q U IN  JO V ELLÁ R .

RESO LU CIO N ES TO M AD AS R O R  EL M ISM O ,
Infantteria.

27 Diciembre 4864. Al Director general.— Concedien
do Real licencia al Capitán D. Francisco Rodrigo Valla- 
briga.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Destinando al regimien

to lanceros de Numancia al Teniente D. Dionisio Alonso 
y Mayans, y  al de húsares de Bailen al de igual clase Don 
Emilio Fajaroz é Izquierdo.

Artillería.
28 id. Al Director general. — destinando á la Escuela 

de aplicación de Artillería al Teniente D. Julio Fuentes.

Justicia.
Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.— Nom

brando Asesor ae los Juzgados privativos de Artillería é 
Ingenieros de Cuba al Auditor de Guerra D. Antonio Peña 
y Blanco.

Retirados.
Id. id. AI Director general de Infantería.—Concedien

do relief de una cruz pensionada al soldado José Maleo 
Lorenzo.

Ai mismo.— Id. id. al id. Manuel Cereza y  Fálcelo.
Al mismo.— Id. id. al id. Manuel Alegre.
Al mismo. — Id. id. al cabo primero Pedro Cardona.
Al de la Guardia civil.—Id. retiro al guardia Antonio 

Carro Camposa.
Al Inspector general de Carabineros.— Id. id. al cara

binero Antonio Medina.
Al misinp. — Id. id. al id. Tomás David.
Al Capitán genepai de Valencia. — Id. id. al soldado 

Mariano Vallester.
Al mismo.— Id. id. al id. Joaquin García.

Infantería.
30 id. Al Director generaWConcediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D. Yiceute Lozano y Gil.

Al mismo.—Id. id, al Comandante D. Francisco Checa 
González.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Servando Vergara y 
Viola.

Al mismo.—Id. id. al id D. Modesto López y .López.
Al mismo. — Id. id. al id. D. Francisco Garriga y 

Camps.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel Perón y Ro

dríguez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juliaa Herrera y Arrieta.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Jnán Espían y Seco.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Lúeas Massot y Be^ols.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Félix Pastor y Martínez,
Al mismo.—id. id. al id. D. Lorenzo Prat y Larran,
Ai mismo.—Id. id. ai id. D. Pedro Valls y iMurphy.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Muñoz y Barreda.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Quesalto y Pitarque.
Al mismo.—id. id al id. D. Waldo Car rascón y Abad.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Guillermo Mora- 

gües y Bibiloni.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pablo Viilanova y Perena.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel García Flores.
Al mismo.—Id. id. al id. O. Francisco Feria y Vaqtrer.
Al mismo.—Id. id. al id. D, Ramón Calvo y Calvo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Rafael González Otón.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Castaño y Ochoa.
Al mismo.—Id. id. al id, D. Eduardo Morera y Delicado.
Al mismo.—Id. id. al id. D. JoséQuero y Custodio,
Al mismo.*—Id. id. al id. D. Francisco Fernandez Lu- 

que.
Al mismo.—Destinando al provincial de Alcalá de He

nares al Teniente D Juan Martoretl y de los Santos.
Al mismo.—Id. al regimiento de la Cunsülucioa al id. 

D. Francisco Lemoná^ria y Arzaduza.
Al mismo.—Id. á los provinciales déla Coruña y Mon- 

forte á los Capitanes D. José Berdia y D. Joaquín Alameda.
Artillería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Comandante D. ¿osé Aranguren.

Al mismo.—Id. abono de tiempo al Teniente D. Cán
dido Sebastian y Duque.

Al mismo.—Nombrando Presidente de la Junta cen
tral de ajustes al Teniente Coronel D. José Rojas.

Al de Administración militar.—Concediendo relief con 
fbono de sueldos al Comandante D. Enrique Barbaza.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo,—Concedien

do empleo de Coronel de Infantería al Teniente Coronel 
D. José del Rio y Athv.

Ai mismo.—Id. próroga de licencia al Alférez D. José 
Gutiérrez y Martínez.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne

gando abono de tiempo al Coronel D. Domingo Izquierdo.
Infantería.

31 id. Al Director general—Destinando al regimien
to de'Valencia al Subteniente D. Conrado de la Gándara.

Al mismo.—Id. á cazadores de las Navas al id. Don 
Aureo Paineta y Fernandez.

Al mismo.—Id. id. de Barcelona al id. D. Judas Torri- 
jos y Gasea.

Al mismo.—Id. al provincial de Ecija al id. D. Hipóli
to Campo Redondo.

Al mismo.—Id. á los regimientos de Soria y Albuera 
á los id. D. Federico Martínez Arenzana y D. Antonio 
Martínez Rodríguez.

Al mismo.—Id. á cazadores de. Segorbe y regimiento 
de Castilla á los id. D. BaldomeroJbañez y D. Luis Ramí
rez y Gómez.

Al mismo.—Id. al regimiento de San Fernando y ca
zadores de Arapiles á los id. D. Luis Dato Cáñamos y Don 
Ricardo Cabiada Jiménez.

Al mismo.—Id. á cazadores de las Navas á los id. Don 
Manuel Vivanco Zorrilla y D. Emilio Anel y Gainza.

Al mismo.—Id. al regimiento de la Reina al Capitán 
D. Joaquin Gomicid y Asensio.

Al mismo.—Id. al de Guadalajara al Teniente D. José 
Banda y Azaña.

Al mismo.—Id. á la plantilla de la Dirección al id. Don 
Emiliano Redecilla y Cambreleng.

Al mismo.—Concediendo nuevo plazo para restable
ce su salud al Teniente D. Joaquin Quero y Chica.

Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Eduardo Rodrí
guez de León.

Al mismo.—Destinando al regimiento de Ceuta al Co
ronel D. Joaquin Christon y Garatin.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Teniente 
D. Enrique Sancho y Chia.

Al mismo.—Id. abono de tiempo al Capitán D. Pedro 
Gil y Royo.

Al mismo.—Declarando mayor antigüedad al Tenien
te D. Francisco Ramírez de Aguilera y Salazar.

Al mismo.—Aprobando el regreso á la Península del 
Teniente D. Faustino Delgado Sanz.

Al mismo.—Id. id. del Capitán D. Rafaét Castro y 
Castro.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente Don 
Nicolás Jaramillo.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Concediendo permuta de destinos al Comisaria de 
Guerra D, Valenlm Terrers y al Oficial primero D. Teo
doro Solía.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. próroga 
de licencia al Teniente del ejército de Cuba D. Castor 
Feijó.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando Ca

pellán del batallón de cazadores de Barcelona á D. Flo
rentino Tarazona y Doíz.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Tenien
te de navio D. Manuel Fernandez Coria.

Al mismo.—Id. opcion al Monte-pío militar á la esposa 
del Teniente de navio D. Agustín Delgado.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas*—Id. pen
sión á Doña Isabel Romo y Muñiz.

Al mismo.—Id. id. á Ramón Barreiro y Barreiro.
Al mismo.—Id. id. á Vicente Ferri y Paez.
Al mismo.—Id. mejora de pensión á Doña Salustiana 

García y Perez,
Al mismo.—Id. revalidación de pensión á Doña María 

Solozabat y Sierra.
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Doña Ramona 

Fernandez y Fernandez.
Infantería.

% Enero 4 865. Al Director general. —Concediendo cruz 
de San Fernando al Comandante D. Antonio García y Gu
tiérrez.

Al mismo —Id. continuación en el servicio al Tenien
te D Pedro Otero y Gómez.

Al mismo.—Destinando á la plantilla de la Dirección 
general al Capitán D. José de Sagarmínaga y Arriaga.

Al mismo.—Id. al regimiento de Isabel II al Teniente 
D. José García Cogeces.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Promoviendo á Coman

dante Gobernador del Castillo de Burgos al Capitán Don 
Manuel de Julián.

Al mismo.—Concediendo la vuelta al servicio al Ca
pitán D. Ramón Muñoz.

Al mismo,—-Id. el continuar en el servicio al Coronel 
D, D iego  de Ycves.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Subinspector Médico D. Fernando del Busto.
Al mismo.—Id. próroga al primer Ayudante D. Joa

quin Mont-ros.
Al mismo.—Nombrando primer Ayudante Médico de 

Filipinas á D. Agustín Serrano.
Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el nombra

miento de Subayudante de la primera compañía sanita
ria hecho eri favor de Juan Nepomuceno Cabré.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Conce

diendo retiro al maestro de taller Joaquín López So- 
riano.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Negando au
mento de sueldo al Alférez D. Antonio Perez.

Al de Granada.—Concediendo retiro al soldado invá
lida AqtoniqGarcía.

Al misrhó.—Id. id. al id. José Izquierdo Peréz.
Al mismo.—Id. id. al id. Tomás Lizarra y Santos.
Al de Valencia.—Id. id. al tambor mayor Pablo Bols.
Al mismo.—Id. id. al id. José Aparicio Martínez.
Al mismo.—Id. id. aí id. Juan Perez y Beruabé.
Al mismo.—Id. id. al id. Francisco Roíg Rosetló.
Al misino.—Id. id. al id. Diego Fernandez Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. al id. Francisco Martin Martínez.
Al mismo.—Id. id. al id. Joaquin Sánchez.
Al mismo.—Id. id. al id. Pedro Villegas Quintana.
Al mismo.—Id. id. al id. Francisco Albergues Calvo.
Al id. al id, Ramón Martínez,
Al mismo.—Id. id. al id. Ramón Gascón Navarro.
Al mismo.—Id. id. al i 1. Juiian Serrano Junes.
Al mismo.—Id. id. al id. Pelegrin Cortina.
Al mlsn^.—Id. id. al id. Vicente Marco Aparicio.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Berenguer.
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Amado Gómez.
Al de Cataluña.—Negando la vuelta al servicio al Ca

pitán D. Pedro Albadalejo y Escribano.
Al de Aragón.—Concediendo retiro al soldado Mariano 

Doz.
Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.'^-Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. José Prego de Oliver y  Ortiz.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Frutos y  García.
Al mismo.—Id. id. al Oficial primero de Administra

ción militar D. Miguel Sanz Cruzado y Carabaca.
Al misino.—Id. opcion al Monte-pio militar á la es

posa del Capitán D. José Gómez y Sánchez.
Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Magdalena Por

queras.
Al mismo.—Id. pensión á Doña Felipa Oliva.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Santos Marin.
Al Capitán general de Cataluña.—Negando pensión á 

Juan Soler y Maria Brunet.

Infantería.
3 id. Al Director general.— Concediendo cruz de San 

Fernando al Comandante D. Antonio Dorregarav y  Ro- 
minguera.

Ai mismo.— Id. nuevo plazo para restablecer su salud 
al Capitán D. Rrfaél Macias y Gadea.

Al mismo.— Declarando mayor antigüedad al Tenien
te Coronel D. Joaquin Enrile y Hernán.

Al mismo.— Negando mayor antigüedad al Capitán 
D. José González del Valle y Mainez.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real ficen- 

cía al Capitán D. Juan Gómez y Egües.
Al mismo.—Negando empleo de Comandante al Capi

tán D. Félix León.
Al mismo.— Destinando á la Junta coíTsulti va de Guer

ra en clase de agregado al Comandante D. Manuel Pavia.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.— Promoviendo á Capitán 
al Teniente D. Licer López de la Torre Aillon.

Al Capitán general de Galicia.— Concediendo permiso 
á D. Domingo Somoza para construir una casa en la ter
cera zona de la plaza de la Coruña.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo cruz 

sencilla de San Hermenegildo ai Capitán de fragata Don 
José Febrer y Calderón.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Eduardo Mirando.
Al mismo.— Id. id. ai Teniente de navio D. Francisco 

Mas.
Al Director general de Infantería. — Id. id. al Capitán 

D. Fernando Jiménez y Menasalvas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Mariano Boldan Tomasí.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Carreras.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Isidoro Romera y Mar

tínez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Tomás de Pereda y López.
Al de Caballería.—Id. id. al Teniente Coronel Don Pe

dro Hernández Pinzón.
Al de Artillería.—Id. id. al Subteniente de infantería, 

Sargento primero de artillería D. Juan Menendez.
Al Capitán general de Filipinas.—Id. id. al Capitán 

D. Francisco Muía y Muñoz

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do pensión al Sargento segundo Juan Romero.

Ai mismo.—Id. id. al cabo primero Juiian Millan.
Al mismo.—Id. id. al soldado Raimundo lorias.
Al mismo.—Id id. al id. Luis López.
Al mismo.—Id. id. al id. Diego Cuella.
Al Inspector general de Carabineros. — Id. retiro al 

carabinero Juan de la Torre.
Infantería.

4 id. Al Director general.—Autorizando al Teniente 
Coronel D. José López y Pascual para permanecer en es
ta corte.

Al mismo.—Trasladando a la  Comisión de ajustes de 
Cataluña al Comandante D. Francisco Negre y Bancells.

Al mismo.—Id. al Depósito de bandera y embarque 
de la Coruña ai Comandante D. Juiian Martin Rodas, y á 
la Secretaría del Gobierno militar de Zamora al de igual 
clase D. Francisco de Prados Mendoza.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente 
Coronel D. Melchor de la Macorra y  Taboada.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Evaristo Arias Par- 
diñas.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Simón Sedaño y Nogueras.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco Miguel 

Navas.
Al mismo.—Id. id. al id, D. Federico Moliné Sánchez.
Al mismo.—Id. id. ai Subteniente D. Emilio Amador 

Guerrero.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Emigdio Ruiz 

y Cantos.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Gregorio Estraña 

y Samper.
Adm inistración m ilitar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo abono de 
tiempo al Oficial segundo D. Antonio Perez Quiguisola.

Al mismo.—Negando mayor antigüedad al Oficial ter
cero D. Lutgardo de la Vega y López.

Al m is m o .— Nombrando Oficial tercero al Sargento 
primero D. Francisco Peral y Olmedilla.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Con

cediendo empleo de Subteniente de Infantería al guardia 
Juan Rodríguez Mayoral.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo cruz 

de San Hermenegildo al Capitán D. Alfonso García López.
Al de Caballería.—Id. id. ai Teniente D. Elias García 

de Gala.
Infantería.

5 id. Al Director general.—Destinando á sus inmedia
tas órdenes al Teniente Coronel D. Amafio de Meer y 
Cortés. *

Ingenieros.
Id. id.  ̂ Al Capitán general de Valencia.—Concediendo 

permiso á Ricardo Martínez para dar mayor ensanche á 
uña casa que posee en la zona polémica del Castillo de 
San Fernando.

Al de Granada.—Cediendo condicionalmente á D. Gre
gorio Gómez un terreno fuera de la plaza de Melilla.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo. —Concedien

do Real licencia al Capitán D. Juan Gil y Montes.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro, ai tambor mayor Fernando Abadía.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Juan Benitez y Ruiz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Semedo y Rodri- 

guez.
- AL de Estados mayores.-r-Id. id. al Teniente D. José 

García.
Aí Capitán general de Cataluña.—Id. id. al Teniente 

D. Antonio Artigues.
Al de Granada.—Id. mejora de retiro al Comandante 

D. Benigno Diez San Martin.
Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga de 
licencia al Capitán D. Sebastian de la Torre.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Rafaél García Tenorio.

Al Sr. Ministro d'e Ultramar.—Id. pensión á Doña Ma
na de la Concepción Montero y Pimentel.
, A] Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. idem 
a Dona María del Carmen Pimentel y Fernandez.

P R E S lDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS T R OS.

R E A L E S D ECRETO S.

 En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Orense ha negado al Juez de Hacienda 
de la provincia la autorización solicitada para pro
cesar á Camilo Santana , estanquero del pueblo de 
Sandianes, del cual resulta :

Que en el mes de Octubre del ano próximo pa
sado el Jefe de la Sección de carabineros giró revis
ta á varios estancos de su distrito para informarse de 
sus existencias y examinar á qué precio vendían la 
sal en los mismos, y en e! que se hallaba á cargo de 
Camilo Santana, en Sandianes, manifestó delante 
del pedáneo y varios testigos que la vendía á precio 
de cinco y medio cuartos libra por orden del Admi
nistrador subalterno, atendiendo á la distancia que 
media desde Sandianes á Ginzo de Limia donde resi
día el ú ltim o:

Que el Jefe de carabineros puso en noticia del 
Juez especial de Hacienda que el expresado estanque
ro vendía la sal con el exceso de un ochavo en libra, 
según se verá en las tarifas mandadas circular por 
la Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia; y á consecuencia de esto, el Juzgado 
principió á instruir diligencias en averiguación, de 
las que aparece lo siguiente:

Que el estanquero Santana, cuando la sal costaba 
50 rs. el quintal, vendía la libra á cinco cuartos, se
gún la tarifa de la Administración principal que 
obraba en su poder, por distar del alfolí más de una 
legua y ménos de tres; pero cuando subió el precio 
del quintal á 53 rs., se negó á coger y vender la sal, 
porque el precio de aquella tarifa no le cubría ó más 
bien perdía,álo  cual no estaba obligado; en vista de 
lo cual el Administrador subalterno de Ginzo de L i- 
mia, deseando que la Hacienda pública no perdiese 
consumo de dicho artículo, le dijo que vendiese la 
libra á cinco y medio cuartos, pues aunque por el 
aumento de los 3 rs. en q u in ta l, no le correspondía 
venderla más que á cinco cuartos y maravedí, como 
esta última moneda es imaginaria, habría dificultades 
en las cuentas:

Que con este mandato del Administrador de Gin
zo vendía la sal el estanquero al precio referido; pe
ro si los consumidores llevaban más de una libra, 
entonces lo hacia á razón del precio justo de cinco 
cuartos y m aravedí, ó sea 10 y medio cuartos las dos 
fibras, según también manifiestan todos los vecinos 
que se surtían en el estanco:

Que el Juez de Hacienda, oido el Promotor fis
cal, que opinaba que la responsabilidad pesaba prin
cipalmente sobre el Administrador subalterno, pidió 
la autorización para procesar al estanquero Santana 
por creerle comprendido en el art. 313 del Código 
penal, y el Gobernador se la negó, fundándose en el 
parecer del Consejo provincial y en un informe del 
Administrador principal de Hacienda pública, en el 
que demuestra que el referido funcionario no hizo 
más que sujetarse á lo que su Jefe inmediato le habia 
mandado observar:

Considerando que está probado en este espedien
te que careciendo el estanquero de tarifas a que ate
nerse para vender la sal cuando se impuso el arb i
trio de 3 rs. en quintal para fondos provinciales, 
por no haberlas circulado la Administración prin 
cipal , manifestó al Administrador de Ginzo de Li
mia, del que dependía, que no le era posible ven
der aquel artículo al precio que corresponde al Te
soro y partícipes, careciendo como carecía aquella 
provincia, de la moneda decim al, por cuya razón el 
expresado Administrador le autorizó para que co

brase cinco y medio cuartos en libra, cuando los con
sumidores llevasen solo u n a :

Considerando que no existe por tanto delito ni 
hecho penable con arreglo al Código en la expendí— 
cion de la sal que el estanquero de Sandianes verifi
caba ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho

cientos sesenta y cuatro.
E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n sejo  d e  M in is tr o s  ,

RA BIO N M A R ÍA  N A R V A EZ.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Orense ha negado al Juez de Hacienda de 
la provincia la autorización solicitada para procesar 
á Josefa Cuquejo, estanquera del pueblo de Pegeiros, 
del cual re su lta :

Que en el mes de Octubre del año próximo pasa
do el Jefe de la Sección de carabineros giró revista á 
varios estancos del distrito para informarse de sus 
existencias y examinar á qué precio vendían la sal 
en los mismos, y en el que se hallaba á cargo de Jo
sefa Cuquejo, en Pegeiros, manifestó á presencia del 
pedáneo y varios testigos que la vendía á precio de 
cinco y medio cuartos libra, por orden del Adminis
trador subalterno, atendiendo á la distancia que me
dia desde Pegeiros á Ginzo de Limia donde residía 
el ú ltim o:

Que el Jefe de carabineros puso en noticia del 
Juez especial de Hacienda que la expresada estanque
ra vendía la sal con el exceso de un ochavo en libra, 
según se veia en las tarifas mandadas circular por la 
Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia, y á consecuencia de esto, el Juzgado p rin 
cipió á instruir diligencias en averiguación, apare
ciendo de ellas lo siguiente:

Que la estanquera Josefa Cuquejo , cuando la sa 
costaba 50 rs. el q u in ta l, vendía la libra á cinco 
cuartos, según la tarifa de la Administración que 
obraba en SU p o d e r ,  p o r  d is t a r  d e l  a l fo l í  m á s  de u n a  

legua y ménos de tres; pero cuando subió el precio 
del quintal á 53 rs., se negó á coger y  vender la sai 
porque el precio de aquella tarifa no le cubría ó más 
bien perdía, á lo cual no estaba obligada; en vista de 
lo cual el Administrador subalterno de Ginzo de Li
mia, deseando que la Hacienda pública, no perdiese 
consumo de dicho artículo, le dijo que vendiese la 
fibra á cinco y medio cuartos, pues aunque por el 
aumento de 3 rs. en quintal no le correspondía ex
penderla más que á cinco cuartos y maravedí, como 
esta última moneda es imaginaria, habría dificultades 
en las cuentas:

Que con este mandato del Administrador de 
Ginzo vendía la sal la estanquera al precio referido; 
pero si los consumidores llevaban más de una libra, 
entonces lo hacia al precio justo de cinco cuartos y 
maravedí, ó sean 10 cuartos y medio las dos libras, 
según también manifiestan todos los vecinos que se 
surtían en el estanco :

Que el Juez de Hacienda, oido el Promotor fiscal 
que opinaba que la responsabilidad pesaba princi
palmente sobre el Administrador subalterno, pidió la 
autorización para procesar á la  estanquera por creer
la comprendida en el art. 313 del Código penal, y el 
Gobernador se la negó, fundándose en el parecer del 
Consejo provincial, y en un informe del Administra
dor de Hacienda pública en el que demuestra que 
Josefa Cuquejo no hizo más que sujetarse á lo que el 
subalterno de Ginzo le habia mandado observar: 

Considerando que está probado en este expedien* 
te que careciendo la estanquera de tarifas á qué ate - 
nerse para vender la sal cuando se impuso el arbi
trio de 3 rs. en quintal para fondos provinciales, por 
no haberlas circulado la Administración principal, 
manifestó al Administrador de Ginzo de Limia, del 
que dependia, que no le era posible vender aquel 
artículo al precio que corresponde al Tesoro y partí
cipes, careciendo, como carecía aquella provincia, da 
la moneda decimal, por cuya razón el expresado A d
ministrador la autorizó para que cobrase cinco cuar
tos y medio en libra , cuando los consumidores lleva
sen solo una:

Considerando que no existe p o r  ta n to  delito ni he
cho penable con arreglo al Código en la  expendicion. 
de la sal que la estanquera de P e g e ir o s  v er if ica b a ;

Conformándome con lo informado por la Sección* 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado 

Vengo en confirmar la negativa del Gober
nador.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is tr o s ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

SUPREMO TR IBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 30 de Diciembre de 
1861, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital y en la Sala terce- 
ra de la Real Audiencia de la misma por D. Bernardo de 
la Torre Rojas, como apoderado de los Condes de Chin
chón , Duques de Sueca , vecinos de Florencia, con la ca
sa de comercio establecida en esta corte bajo la razón 
social de Miqueletorena, hermanos, sobre abono dei 
importe (Je unas letras :

^Resultando que la casa de D. Enrique O’shea y com
pañía establecida en esta corte libró en 7 de Diciembre 
de 1864 en papel común é idioma francés tres letras á



o jIio dias vistas, orden  de M iqueletorena, h e rm a n o s , va
lo r  de los m ism os, y cargo de los Sres. W e b e r , Golz y 
com pañ ía , de P arís, por valor en  ju n to  de 25.000 f ra n 
cos, y que endosadas por la casa de M iqueletorena en el 
m ism o dia de su expedición á la o rden  de la Duquesa 
de Sueca , valor en-cuenta , esta las endosó en  F lorencia 
con fecha 2 de E nero  de 1862 á la o rden  de D. Felipe 
M att-eoni, valor re c ib id o , y  que después de otros en d o 
sos , la casa de W eb er se negó á acep tarlas por falta de 
fondos, siendo protestadas y reem bolsándose los d ife ren 
tes endosatarios hasta llegar á la D uquesa de S u eca , que 
re in teg ró  al suyo  D. Felipe M atteo n i:

R esultando que en 17 de Febrero  de 1862 acudió Don 
B ernardo de la T orre  Rojas, com o apoderado de los Con
des de Chinchón, al T ribunal de Comercio de esta corte 
con p resen tación  de las le tras y diligencias a que hab ian  
dado lugar para que fueran  reconocidos por la casa de 
M iqueletorena con objeto de p re p a ra r  la via ejecutiva 
presentada p o r carecer del sello correspond ien te  , adem ás 
del re in tegro , el im p o r te e n  papel de m ultas del cuádru- 
plo de aquel, y que el T ribuna l de Com ercio, po r auto  de 
25 de dicho mes, en  a tención  á hallarse  proh ib ida la ag re
gación de papel sellado para la extensión de aceptaciones 
y endosos de docum entos librados en o tro  que el que 
co rrespond iera , y establecido que los docum entos no p ro 
d u je ran  efecto alguno en ju ic io , por lo cual aun  reconoci
das las firm as p o r los endosantes no tendrían  fuerza eje
cutiva como docum entos de giro , sin perjuicio del valo r 
q ue en o tra  clase de ju ic io  p u d ieran  te n e r , desestim ó lo 
pre tend ido  por los Condes de Chinchón é im puso á las 
casas de O 'shea y M iqueletorena la m ulta  del cu ad ru p lo  
valo r del papel sellado equivalente al que d eb ieran  ten e r 
las le tras p resentadas:

R esultando que en 1.° de A bril de 4 862 el apoderado 
de los D uques de S ueca , Condes de Chinchón , entabló  
d em anda en el Juzgado de p rim era instancia del d istrito  
de las V istillas , en  la q u e , exponiendo que las referidas 
le tras hab ian  quedado reducidas á la clase de d o cu m en 
tos p riv ad o s, y  que de ellas aparecía que la casa de Mi
quele torena había cargado en  cuen ta  á la de Chinchón
95.000 r s . , que esta no Babia recib ido  , habiéndola oca
sionado adem ás un  perju icio  de 1.995 rs. y  50 c é n ts ., y  
deduciendo  com o fundam entos de derecho que el con
tra to  litera l produce obligación de pago de p a rte  del que 
suscrib iéndo le  reconoce h aber percib ido una can tidad , y 
que las obligaciones deben cum plirse  en  los té rm inos p ro 
pios de su respectiva n a tu ra le za , solicitó que se co n d e
nase á la razón social M iqueletorena, h e rm an o s , al pago 
de 96.065 rs. v n ., percibidos por fin iquito  de c u e n ta , en 
q u e  habian  sido cargados á la Condesa de Chinchón , y  al 
de 1.995 rs. 50 ce n ts ., im porte de los perju icios que se 
le habian  ocasionado , con m ás el in te rés  legal de átubas 
sum as desde el dia de la fe c h a , para  lo cual ejerc itaba la 
acción personal que nacía del con tra to  litera l de can tidad  
ó cargo á c u e n ta :

Resultando q ue la casa dem andada im pugnó la d e 
m anda , alegando que los docum entos presen tados e ran  
v e rd ad eras le tras de cam bio para las m utuas obligaciones 
e n tre  los lit ig a n te s , au n  cuando  tuv iesen  defectos que 
las p rivasen  de su  verdadero  ca rác te r y  de fuerza p ara  
u n  te rc e ro ; pero  que aun  acep tando  la dem anda en  los 
té rm in o s en  que había sido p re sen tad a , se sep arab a  el 
d em an d an te  del verdadero  p un to  de la cuestión, reducida 
á si hab iendo  cum plido la casa el m andato  de to m ar las 
l e t r a s , quedaba obligada á su  pago p or h ab e r puesto  ade
m ás el e n d o so ; q u e  el dia 7 de D iciem bre de 4 861 el te 
so rero  de los Condes de C h in c h ó n , D. A ntonio N avarro  
Z am orano, hab ia  encargado verbalm ente y con  urgencia 
a l D irector de la casa de M iqueletorena que tom ase 25.000 
francos so b re  P a r i s , lo cual verificó por m edio del C o rre
d o r de nú m ero  M adariaga de la casa de D. E n riq u e  O’shea 
y  com pañía , una de las más respetables en tonces de Ma
drid  , rem itiéndo las con en doso , según ó rden  , á Z am o
ran o  , dando  por concluido y  perfeccionado el cu m p li
m ien to  del m a n d a to , que era  lo único q u e , como o tras 
tan tas veces, hab ia  m ediado en tre  d em andan te  y d em an 
dado ; y  que por lo tanto y a  se considerasen los docu
m entos presentados como sim plem ente ta le s , ó com o le 
tra s  de cam bio, debía decid irse tan to  el acto de tom arlas 
como su  endoso, con arreglo  á las bases y fundam entos 
de dicho co n tra to  , sin  que tu v ie ran  aplicaciones las de 
n in g ú n  otro , y así como según la ley 20, tít. 4 2, P a rt i
da 5.a, M iqueletorena tenia obligación de tom ar y  en d o 
sa r  las le tras, haciéndose pago de su  im porte con las can 
tidades que tenia en su  poder de los Condes de C hinchón , 
estos solo podían rep e tir  con tra aquel el engaño ó la c u l
p a ;  pero  no las consecuencias que hubiesen  sobrevenido  
p o r  causas ex trañ as y posterio res al perfeccionam iento  
del m an d a to , por lo cual solicitó la absolución de la d e 
m anda con im posición al dem andante de las costas y 
gastos que se orig inasen :

R esultando que con su  escrito  acom pañó la casa d e
m andada una póliza firm ada p or el C orredor M adariaga, 
e x p r e s i v a  de h aberse  negociado en el dia de su fecha 7 
de D iciem bre de 1864 las tres le tras re fe rid a s , copia de 
n n a  ca rta  reconocida de co n trario , que en la citada fecha 
dirig ió  la casa de M iqueletorena á D. A ntonio N avarro  
Z am orano , tesorero  de la de C h inchón , partic ipándo le 
q u e  en  v ir tu d  de su ó rden  verb a l habia tom ado y le r e 
m itía  las tres le tras c i tad as , cuyo  co rre ta je  y  coste de 
96.965 rs. y  2 í cén ts le debitaba en la cuenta de los Con
des de C hinchón; copia de o tra  carta , igualm ente reco n o 
cida , que en  31 de Diciem bre de 1864 dirigió la casa d e 
m andada á D. B ernardo de la T o rre  Rojas, apoderado  de 
la de C hinchón, m anifestándole que liquidadas sus cu e n 
tas  hasta aquel dia con el tesorero  resu ltaba u n  saldo á 
fa vo r*  de 34.457 rs. 57 cénts., que pasaban con aquella fecha 
á su  h a b e r  de p rim era  partida de cuen ta nueva, y  la con
testación que en 1.* de Enero sigu ien te dió á esta carta  el 
apoderado  de la casa d em andan te  m anifestando su co n 
form idad:

R esultando que absolviendo posiciones D. B ernardo 
de la T orre  Rojas, m anifestó ser c ierto  que la ó rden  de 
to m a r la lib ranza p o r 25.000 francos sobre París, al cam 
bio  c o r r ie n te , la com unicó á la casa de M iqueletorena 
p o r conducto  de D. A ntonio N avarro  Zam orano que era 
el q u e  se hab ia  entendido  siem pre con aquella  en  todos 
los asun tos de los Condes, como tesorero  de e s to s :

R esu ltando  que el dem an d an te  replicó  alegando que 
la casa dem andada habia exigido p o r sus serv icios u n  
p rem io  ó pago de com isión, pues au n q u e en la ca rta  de 7 
de D iciem bre de 4 861 no se cargaba can tidad  alguna p o r 
el giro en c u e s tió n , e ra  po rque aquel cargo se hacia al 
íin  de cada añ o , qu e  ios Condes solo hab ian  tra tad o  con 
los d em andados, y  que habiéndose estos obligado á p ro 
p o rc io n ar los fondos en París, m ediante el lucro  que tal 
operac ión  les p roducia, estaban en la obligación de v e 
r ific a rlo  , s in  que los dem andantes tu v ie ran  nada que 
v e r  con  la casa de O’sh e a , con qu ien  no habian  c o n 
tra ta d o  :

R esu ltando  que la casa dem andada acom pañó al d u 
p lic a r  dos ex tractos de cuenta, para ju stificar con ellos 
qu e  n in g u n a  utilidad habia reportado  en la traslación de 
fondos que los ad m in istradores de los Condes en las p ro 
v in c ias  en treg ab an  á los corresponsales de M iqueletore
n a , llevando  por giro el precio co rrien te  de la plaza que 
satisfacían y la com isión que su  corresponsal les ca rg a 
b a  , in sistiendo  en  que p o r deferencia á los tesoreros 
d e  la  casa h ab ian  venido tom ando á su  cargo aquel 
c u id a d o :

R esu ltando  q u e  absuelta la razón social M iqueletorena, 
h e rm an o s , de la dem anda p or la sen tencia del Juez de p ri
m era  in stan c ia  , que confirm ó la Sala te rce ra  de la Real 
A udiencia  de esta corte en 20 de Junio  de 1863, in te rp u 
so el apoderado  de los dem andantes recurso  de casación, 
citando  com o infring idas:

4.* La ley  4.a, tít. 1.°, lib ro  10 de la Novísima R ecopi
lación  , porque el con trato  celebrado con la casa d em an 
d a d a  hab ia sido el de la le tra de cambio.

£.• La d octrina  adm itida por la ju r isp ru d en c ia  de los 
T rib u n a le s  consignada en las sentencias de este Suprem o 
de 16 de Agosto de 1848, 26 de O ctubre de 4 850, 14 y  31 
d e  D iciem bre de 4 857, 2 de D iciem bre de 1858, 28 de E ne
ro , 49 de A b ril, 21 de S e tiem b re, 15 de O ctubre y 22 de 
D iciem bre de 1859, 14 de Jun io  y  5 de D iciem bre de 
4 860 y  48 de D iciem bre de 1861, según la cual las ob li
gaciones y  con tra tos deben cu m plirse  con la m ás e sc ru 
pulosa observ an cia .

3.a La ley  8.a, tít. 3.*, Partida  3.a, y la ju risp ru d e n c ia  
estab lec ida en sen tencia de 9 de O ctubre de 1860, porque 
la  parte  dem andada estaba conform e en  que el con tra to  
ce leb rad o  hab ia sido el de la le tra  de cam bio, y  la Sala 
se  h ab ia  separado en el fallo de este reconocim iento.

4,® Y por ú ltim o, y  aun  en el caso de que el con trato  
ce leb rad o  fuera el de m andato , la* ley 20, tít. 12, P a r t i
da 5.a, citada en la sen ten c ia , puesto  que n i podia d e c ir
se g ra tu ito , n i q ue no hab ia habido cu lpa p or parte  del 
m an d a ta rio , que en vez de rem itir  tres le tras habia rem i
tido tro s  docu m en to s, que no ten ían  fuerza de tales.

V i s t o s ,  siendo P onente el M inistro D. L aureano  Rojo 
d e  N o rz a g a ra y :C onsiderando que es u n  hecho constan te  en  los autos, 
reco n oc id o  por ám bos litigantes, que el con tra to  ce leb ra
do el dia *7 de D iciem bre de 1861 fue el de le tras de cam 
bio  según la in tención y vo lun tad  expresa  de los m is
m os y  p o rq u e  así lo m anifiesta la extensión y  contexto  
de las tres  le tras libradas por la casa de D. E n riq u e  O’shea 
á la ó rd e n  de M iqueletorena , h e rm a n o s , y  endosadas por 
estos á la  D uquesa de Sueca , valo r en  cuenta :

C onsiderando  que el hallarse estas ex tendidas en idio
m a  francés y en  papel c o m ú n , no a ltera  la esencia del 
co n tra to  n i afecta á su existencia porque en España se 
ex ijan  otros requ isitos para que puedan  te n e r cu rso  m er
ca n til los docum entos de g iro , y hacerse efectivos en 
ju ic io  e jecu to riam en te :

Considerando que la m era petición ó encargo hecho  
p o r ips apoderados de la casa dem andante á la de M ique

letorena para que facilitase d ichas le tras sob re  París, como 
lo hab ia hecho en o tras ocasiones so b re  d iversos puntos, 
no constituye el m andato  p rop iam en te  tal cuando  no m e
dian las circunstancias que son esenciales al m ism o, y 
que el verdadero  co n tra to  lo .co n stitu y en  las letras de 
cam bio g iradas y endosadas en la form a dicha:

C onsiderando que privadas estas por el defecto de 
tim bre de fuerza ejecutiva , pero no de la probatoria  legal 
en o tro  ju ic io  o rd inario  com o el p re sen te , el endoso que 
con tienen  coloca á la casa de M iqueletorena y  herm anos 
en trasferen te  ó ceden te de la obligación de crédito  que 
represen tan  dichas letras, de cuyo im porte se dató en  la 
cuenta co rrien te  de fin de añ o , cargándoselo al d em an 
dan te , y  que constituyéndose garan te con su firm a de que 
seria  real y efectivo su cobro en París al vencim ien to  de 
aquellas, y p or consiguiente responsable p o r la falta de 
pago de los 25.000 francos como lo han sido á su  vez los 
posteriores endosantes que han ido sucesivam ente p a 
gando V reem bolsándose de los an te rio res hasta llegar á 
la casa dem andada , esta no puede e lud ir ni d ec linar la 
responsabilidad contraida , quedándole solo su derecho ex
pedito con tra  el librador:

Considerando que es*a do ctrin a  práctica y  co rrien te  
no solo en tre  com erciantes conform e al Código m ercantil, 
sino en tre  los que no lo son con arreg lo  al derecho c o 
m ún, se halla consignada en  las leyes 7,\ y  8.a, tít. 3.*, li
bro  9.* de la Novísima Recopilación y en las disposicio
nes á que se refiere la nota 4.a, subsigu iente á la últim a de 
aquellas:

Considerando que habiendo dado la Sala juzgadora 
d istinto  concepto y d iversos efectos á dicho co n tra to , r e 
pu tándolo  como m ero m an d a to , alterando  así la esencia 
del m ism o y su  naturaleza propia , ha infringido la ley 1.*, 
tít. 1.®, libro  10 de la Novísim a Recopilación alegada 
com o p rincipal fundam ento  del recurso , que ordena , que 
en cualquier manera que parezca que uno se quiso obligar 
á otro , sea tenudo de cum plir aquello que se obligó;

Fallamos que debem os d ec larar y  declaram os haber 
lugar al recurso  de casación in te rpuesto  por D. Bernardo 
dé la T orre R o jas , como apoderado  de los Condes de 
C h in ch ón , Duques de S ueca , y en  su consecuencia casa
mos y anulam os la sen tencia  dictada p o r la Sala te rcera  
de la Real A udiencia de esta corte en 20 de Jun io  de 4 863; 
devolviéndose á los recu rre n tes  el depósito constituido.

Así por esta n u estra  sen tencia , que se p u b lica rá  en 
la G a c e t a  é  in serta rá  en  la Colección legisla tiva , p a sá n 
dose al efecto las copias n ecesa ria s , io pronunciam os, 
m antlam os y firm a m o s .« Ju an  M artin Carra m olino «^Ma
nuel O rtiz de Zúñiga « J o a q u ín  de Palm a y Viuuesa.=*Pa- 
blo Jim énez de P a lac¡o .= L aureanoR ojo  de N o rz a g a ra y .«  
Tomás IIuet.==»Eusebio Morales Puideban.

Publicacion.==Leida y publicada fu é la  p receden te sen 
tencia po r el lim o. Sr. D. L aureano Rojo de N orzagaray, 
M inistro de la Sala p rim era , Sección segunda, del S u p re
mo T ribunal de Ju stic ia , ce lebrando  audiencia pública 
la m ism a Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano 
de Cám ara habilitado certifico.

M adrid 30 de D iciem bre de 1864.« F ra n c is c o  Valdés.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lis ta  oficial com enzada á publicaren  l a  G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO
EN LA PROVINCIA DE JAEN. Rs. Cénts.

(Continuación.)
G obierno de la p ro v in c ia ................. 355
Consejo p ro v in c ia l............................... 4*0
Comisión de cu en tas...........................  323
Sección de F o m en to ............................  244
Idem  de E stad ística  . . .  110
A dm inistración de Hacienda p ú 

b lic a ...................................   279
Investigadores de S ubsid io   537
C ontaduría de H acienda pública . .  162
Ramo de O bras p ú b licas...................  4.800
Dirección de O bras civ iles. ^. . . . .  130
Em pleados de M ontes.......................... ‘ 1.090
Tesorería de Hacienda pública .. . .  400
Ramo de Minas.......................................  300
A dm inistración  de P ro p ied a d es .. .  130
Alcalá la Real  . .  1.44 9
A lcaudete.................................................  204,50
A n d ú ja r ....................................................  2.340*
A rjo n a .......................................................  4.021,48
A rjon illa ...................................................  607,10
Bailón........................................................  1.064
C a m b il..  ...........   241,70
C a r c h e l . . . ..............................  60
C archelejo    ............................  60
Cazalilla..................................................... 72,57
Cazorla........................................   238
F r a i l e s . . , . . ............................................. 76
G u arro m an ..............................................  249,36
Higuera de C alatrava..........................  86
H uelm a..................................................... 20
H uesa.........................................................  10G
L opera ....................................................... 635,10
Mancha Real.. ...................................... 796,50
N oalejo......................................................  228
Pegalajar...................................................  54
R us.............................................................  240
Santa E len a ............................................. 220,25
Santiago de C a latrav a......................... 68
Sanio T om é................................   56
Segura de la S ie r ra ............................  538,85
S o le ra ..................................   28
S o rih u e la .................................................  74
T orreperogil............................................  100
T o rreq u eb rad illa ................................... 35,20
Ú beda................................................   825
V aldepeñas..............................  696
V ilches......................................................  46
V illares......................................................  152
C h ic lana ...................................................  306
Castillo Som bin ..................................... 520
C aro lina..............................................   631
B años.........................................................  692,50
H iguera de A rjo n a ................................ 215,68
Ib ro s ....................   420
Jam ilen a ...................................................  4 46,45
Jim e n a ....................................................... 4 00
L in ares ...................................................... 2.316,53
M arm olejo................................................ 399,96
M artos.......................................   402
T o rred o n jim en o ....................................  4.551,04
T o rre s ........................................................ 80,50
V illanueva de la R eina.......................  310
Baeza..........................................................  440
C aste llar...................................................  438
Fuente del R e y ...................................... 60
I ru e la ..........................................    149
M arm ol...................................................... 58,50
S antistéban  del P u e rto .......................  428
Torreblascoped ro .................................. 78
V illa c a rri llo ...........................................  278,86

________  27.840,64
Suscrito  an te rio rm e n te .........................  7.668.944,87

S u m a ............................  7.696.752,51

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En v irtu d  de lo d ispuesto p o r ó rden  de 3 del c o rrie n 
te esta D irección general ha señalado el dia 3 del p ró x i
mo m es de Febrero , á las doce de su m añana, para la a d 
jud icación  en  pública subasta d é la s  obras de tres casas- 
portazgos en la ca rre te ra  de te rc e r  ó rden  de Valladolid 
á E n c in a s , cuyo presupuesto  asciende á 499.787 rs. 98 
céntim os.

La subasta se ce leb rará  en  los té rm inos p reven idos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
an te la Dirección general de O bras p ú b lica s , situada en el 
local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en  Valladolid 
an te el G obernador de la p ro v in c ia ; hallándose en ám 
bos puntos de m an ifiesto ,para  conocim iento del público, 
el presupuesto , condiciones y  planos correspondien tes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  m odelo ; y  la c a n 
tidad que ha de consignarse p rév iam ente com o garan tía  
para  tom ar parte  en esta subasta será de 9.900 rs7 vn. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en  efectos de la D eu
da pública al tipo que les está asignado por las re sp ec ti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu v ie ren  ai 
de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r  al fijado para 
la su b asta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el do cu 
m ento que acred ite  h ab e r realizado el depósito del modo 
que p rev iene la referida instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se c e le b ra rá , ú n icam ente  en tre  sus au to res , una 
segunda licitación ab ie rta  en los té rm inos prescrito s por 
la citada in s tru c c ió n ; siendo la p rim era  m ejora por lo 
m énos de 200 rs .,  quedando  las dem ás á v o lun tad  de los 
lic itadores, siem pre que no bajen de 400 rs.

Madrid 3 de Enero de 1865.« E l  Director general de 
Obras púb licas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en te rad o  del anuncio  p u 

blicado con fecha 3 de Enero ú l t im o , y  de las cond ic io 
nes y requisitos que se exigen para  la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de tre s  casas-portazgos en la 
c a rre te ra  de te rc e r  ó rden  de Valladolid á E n c in as , se 
com prom ete á tom ar á su cargo la construcc ión  de las 
m ism as , con estric ta  su jeción a los expresados requisitos 
y condiciones , p o r la can tidad  d e . . . .

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó m e -  
r jo rando 'lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtiendo  

que será desechada toda propuesta en ,q u e  no se exprese 
determ inadam en te  la can tidad  , e sc rita  en  le tra  , por la 
que se com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución de las 
ohras.) ( Fecha y firm a d e l p roponente.)

Dirección general de Loterias.
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabi

do los 20 premios mayores de los 1.31 0 que comprende el
sorteo de este d ia .

PREMIOS.
NUMEROS. Ps. f s . ADMINISTRACIONES.

3.932 35.000 Cádiz.
15.561 4 2.000 Torrevieja.
7.697 5.000 Barcelona.

4 2.212 4.000 M adrid.
695 4.000 '• Vigo.

14.528 4.000 Barcelona.
17.85Í 1.000 Badajoz.
14.183 1.000 M adrid.
4 7.57 i 500 C artagena.
25.669 500 Valencia.
4 2.497 500 M adrid.

2.547 500 Reus.
20.635 500 M adrid.
43.049 500 Badajoz.
2!.875 500 Cádiz.
19.269 500 A licante.
6.966 500 M anresa.

24.411 500 Badajoz.
23.098 500 Cam bados.

8.114 500 Madrid.
En los sorteos celebrados en  este dia, con arreg lo  á lo  

dispuesto en  Real ó rden  de 19 de F eb re ro  de 1862, para 
la adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido a las 
huérfanas de m ilitares, Milicianos N acionales y  patrio tas, 
y los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y  Colegio de la Paz de esta co rte , h an  salido ag ra
ciadas las sigu ien tes :

H uérfana.
Doña María N egré y Salvador, hija de D. V icen te , Mi

liciano Nacional de la villa de Lucena, m uerto  en el cam 
po del honor.

Doncellas.
Teresa Perez y Tejada de José, del Hospicio.
María Patrocin io  Plaza y C astellanos de Jerón im o , de idem .
Cárinen V iera y  M onterde de Miguel,, de id.
A gustina Luis de Pascuala, del Colegio de la Paz.
Eusebia Berm ejo de M anuel, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  18 de 
Enero de 1865.

C onstará de 45.000 billetes al p recio  de 100 rs . cada 
uno , d istribuyéndose 168 759 ps. fs. en  2.250 p rem ios 
de la m anera  sigu ien te :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 d e ..........................................    20.000
4 d e ........................................................  40.000
4 d e .......................................................... 5.000
8 de..4.000 .................................... 8.000

40 de.....500 ...................................  5.000
62 de..... 200...................................  42.400

2.167 de........5 0 ...................................  408.350
2.250 468.750
Los b illetes estarán  divididos en décim os , que se e x 

p en d e rán  á 40 rs. cada uno en  las A dm inistraciones de la Renta.
Al dia siguiente de ce lebrarse el so rteo  se  d a rán  al 

público  listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i 
co docum ento  por el que se efectuarán  los pagos, según 
lo preven ido  en el art. 28 de la instrucc ión  vigente; d e 
biendo reclam arse con exhibición de los b ille te s , co n 
form e á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán  
en  las A dm inistraciones eti que se v endan  los bille tes 
con la puntualidad  q ue tiene acred itada la Renta.

T erm inado el sorteo  se verificará o tro  en la form a 
p reven ida por Real órden de 19 de Febrero  de 4862, pa
ra  ad ju d icar los p rem ios concedidos á las huérfanas de 
m ilitares y patrio tas m uertos en cam paña, y  á las d o n ce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
corte , cuyo  resu ltado  se an u n c iará  debidam ente .

Madrid 9 de Enero de 1865 — El D irector general, José 
María Brcuion.

D e p a r t a m e n t o  d e  l i q u i d a c i ó n  
d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

DEUDA DEL PERSONAL.
Relación de las liquidaciones del personal que han resulta

do corrientes y  han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública , cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re 
clamen por los interesados, y se bastanteen por el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Número
de la3 Importeliquidacio- Nombre de los acreedores.
dos. del «rédito.

DIÓCESIS DE ORENSE.
50843 D. F rancisco  G onzález  16.468
50844 D. José G onzález............................ 5.043
50845 D. A ndrés G onzález.....................  42.800
50846 D. M alaquías G u tié rre z   6.026
50847 D. F rancisco  H e rv ís ...................  10.600
50848 D. José Jane iro  B ullosa  25.995
50819 D. Isidro J u s to .   ....................... 4.838
50850 D. A ntonio L lunas    47.914
50854 D. José López..................................  10.557
50852 D. Juan  Francisco  López  8 231
50853 D. José M osquera M ¡races.. . .  5,518
50854 D. M anuel M erelles......................  3.874
50855 D. Pedro  M ontilla.........................  6.480
5 )856 D. José Benito M a r t ín e z   14.766
50857 D. Ju an  M o sq u era .  ...........  43.452
50858 D. Lorenzo N iño ...........................  16.776
50859 D. Pedro  O tero...............................  19.076
50860 D. V alentín O velar.......................  5.007
50864 D. José O tero ..................................  25.605
50862 D. Lorenzo P e re z .......................... 12 244
50863 D. A ntonio María P e rez   2.037
50864 D. Nicolás Prie to .....  ..................  8.69 4
508^5 D. José Pandillo  Centi.................  23.591
50866 D. Pedro P ra g u d a .. .  ................  4.644
50868 D. V icente P a re d e s .....................  44.162
50869 D. Juan  Q uintairos Seara. . . .  6.246
50870 D. José Benito Queim aliños . .  8.747
50874 D. M anuel R e v e re n d o .. ...........  40.507
50872 D. Domingo Rodríguez................ 46.986
50873 D. Manuel Rosendo R iv e ra .. .  22.216
50874 D. Bartolom é Rodríguez Ruido. 4 4.056
50815 D Ram ón Reinoso.......................  4 4.460
50876 D. Gárlos R odríguez.................... 817
50877 D. A ntonio S u a re z .......................  44.004
50878 D. José Francisco Seoane  4.820
50879 D. Joaquín  Sotelo V a lle d o r.. .  9.277
50880 D. A m brosio V ila.......................... 3.893
50881 D. José Benito V illanueva  6.522
50882 D. Lúeas V illa rroe l......................  3.803
50883 D. Domingo A ntonio Vidal. . .  18.493
50884 D. José M anuel V alverde  5.440
50885 D. Ram ón V ázquez...................    47.394

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
50886 D. M anuel I r ib a rre n ...................  23.064

DIÓCESIS DE FALENCIA.
50889 D. Juan  José Bajón...................... 8.146,92
50890 D. C ipriano de la F u e n te   2.377
5089 4 D. F rancisco  Fernandez  4.065
50892 D. Clem ente Fernandez ........... 9.962
50893 D. Ciáudio de la Fuente  ,43.002
50894 D. B ernardo G án d ara .................. 3 .8 17
50895 D. Bonifacio G onzález  7.494
50897 D. Manuel G arc ía .........................  6.279,
50898 D. Tom ás G arc ía ...........................  4.812
50899 D. Manuel G a rc ía ........................  5 694
50900 D. José López.................................  4 4.395,64
50901 D. Ju lián  Moreno..........................  6.913
50902 D. G regorio Mora te ....................... 45.010
50904 D. JoséR engel................................  41.165
50905 D. Ram ón R episo..........................  44.549
50906 D. Manuel San M illan  5.816,75

Numera de las
liquidacio- Nombre de los acreedores. Importe

Des. del crédito.

50908 D. A ntonio S an to s............ 21.645
50909 D. Ju an  S a lv a d o r ........  9.747,57
50910 D. Felipe de la T o rre .....  6.174

DIÓCESIS DE SANTANDER.
50911 D. José G arcía P e ñ a   . . .  4 2.336
50915 D. N orberto  R o m e o ...................  4 3.957
50917 D. José de la Vega........................ 8.915
50918 D. Miguel Santos Z aballa   4 1.619

d ió c e s is  d e  s a n t ia g o .
50919 D. Miguel A res.....................  . . .  9.292,88
50920 D. V icente f ia r re iro .i  ...............  8.730
50924 D. Ram ón B otana...........  4 .066
50922 D. Diego Cam paña..........  9.400
50923 D. Miguel A ntonio.......... 9.045
50924 D. Tomás Casanova........ 9.375
50925 D. Juan  D om ínguez. .................  4.909
5 i926 D Jerón im o Esteve   ...........  845
50927 D. V icente María F e re iro   11.540
50928 D. Felipe G arcía C arantoña . . 8.652
50929 D. Francisco  González G arcía. 2 262
50930 D. M anuel G arcía M a r iñ o .. . .  47.466
50931 D. Alonso Nicolás G o n ta n . . . .  4 0.3 43
50932 D. José Gil y P e n a s . .............  5.958
50933 D. A ndrés de la Iglesia  4 0.518
50934 D. José L a n d e ir a . ,  ..........  46.896
50935 D. A ndrés L orenzo ......................  4 2.043
50966 D. Cosme L ó p ez    8.000
50937 D. José López E sp añ a .................  43.273
50939 D. Ju an  Navia y  L lam as  40.448
50940 D. Ignacio Pe le tey ro .................... 923
50941 D. Ju an  A ntonio R o d ríg u ez ... 6.956
50942 D. Diego Rodríguez L la n o .. . .  10.408
59943 D. F ernando  S e r ia l . ...................  44.200
50914 D. Francisco Tarela  ..........  3.693
50945 D. Manuel V ázquez......................  7.793
5094o D. A ntonio V idal...........................  3.652
50947 D. Santiago V ig u e ira ..................  5.283

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.
50948 D. Miguel Blasi G arc ía   6.821
50949 D. Ju an  D om ínguez....................  47.42!
50950 J). F rancisco T ena........................  8.702

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
5095! D. Ju lián  M artínez   14.727
50952 D. Pedro P e ru c h a .   ........... 21.784
50953 D. Justo S a n z .. . ..........   47.429

DIÓCESIS DE SEVILLA.
50954 D. D iegoA riza..........................   47.804

CENTRO DE GUERRA.
Provincia de M adrid.

51421 D. Juan M arlin de A g u i r r e . . .  2.460
51422 D. V icente M eriz .  ........... 9.06O

ACTIVA T PASIVA.
M adrid.

27536 D. O nesino Alvarez S o b r in o .. 7.000
27508 D. José B alalon  .............  4.736,79
27509 D. C lem ente B ernaldes  883,94
27540 D. Isidoro B a rto lo m é .  716 05
43676 D. L id ro  H aed o ............................  365,98
28295 D. M ariano Miguel M u ñ o z .. . .  4.000*
13677 D. Tom ás Pesa n o ’.   .............. 47.230,42
43702 D. Francisco José de P in o s . . .  43.693,15
44727 D. José María V a rg a s .. . . . . . .  1.354,86

MONTE PIO MILITAR.
Madrid.

27507 Doña Magdalena A r tu r o   8.873,32
27515 Doña María F e rn an d ez  9.150*
27198 Doña Juana Gal vez ....................... 47.483 88
27199 Doña Ramona H ueso..................  f 2.445,83
27518 Doña Juana L a rru e ......................  * 498 51
275» 9 Doña F rancisca L o rd a n . . . . . .  398*87
27520 Doña Josefa M aceda....................  1.486*51
2752! Doña Manuela María y Doña

C lem entina M adrazo  2.329,88
27522 Doña A lejandra M oreno G ar

c í a    29774
27204 Doña Tadea P la n te r ....................  925 33
27202 Doña Vicenta P ras t......................  293,30

MONTE-PIO CIVIL.
Madrid.

43717 Doña M aría A g u a d o .. . . . . . . .  361,68
13749 Doña Brígida A b izanda  397*27
27186 Doña B ernardina G arc ía   67 39
27187 Doña Josefa de G regorio   60 32
27188 Doña Juana de Diví G onzález. 513*95
27189 Doña Josefa G u ru c e ta   45,04

RETIRADOS DE GUERRA Y MARINA.
Madrid.

27524 D. Francisco de Paula A guilar. 4.090 70
27525 D. Félix A b ed illo .........................  724*03
27526 D. Santiago B o rres......................  45 579 90
26920 D. Manuel C ueto . S’Ó M
27207 D. Nicolás C a sad o   447 35
27209 D. Casim iro C resp an   2.082 24
27527 D. José C alzada.............................. 5.697*
27528 D. Jo¿é C am p ru iz    4.187 20
27203 D. José C am p o s  97 97
12945 D. Domingo F a ja rd o  | 4.437*
27490 D. B ernardo F o n ta n as   4 20 40
2721! D. Diego F e rn a n d e z .. . .  t . . . . 475*20
27¡H 2 D. Ju an  F e rn a n d e z . . . . . . . . .  5.927*40
27243 D. Ju an  N epom uceno F e rn án - * *d e z .  ....................................  iqq 0o
27244 D. Pascual G alindo . 6.388*42
28292 D. Joaquín  González T e r á n . . . 4 6.050*93
28319 D. Fernando  G allegos.......... 4.498 50
28320 D. F rancisco  González Valde-

**e s o ...........................................  5.243,4027531 D. Francisco  H e rre ro .................. 947 58
43619 D. José Manuel M eñaca  288*59
43620 D. Santiago Alonso M ontero.. 4 516*44
43652 D. Francisco  M ontalvo  7.968*59
13621 D. M ariano P acheco     918*48
13623 D. José Perez Salcedo  1.849,14
4 ‘i653 D. Roque Riobó . , . ....................  j 42*50
43654 D. Ram ón Rodríguez T relles.. 3.014,68
27219 D. A lvaro Rodríguez de Cela.. 29.720¡

EXCLAUSTRADOS.
M adrid.

27196 D. Francisco  M ae s tre . 8.324
DIÓCESIS DE SEVILLA.

50955 D. Joaquín  D ongo.........................  2.197
50956 D. José María G a n d u l................. 4.951
50957 D. José G arcía C ard o sa  47.8C4
50958 D. F rancisco A ntonio G onzá

lez del C am pillo .....................  48.346
50959 D. Francisco de L una y Ben-

ju m e a ...........................................  47.748,82
50960 D. Miguel M olina........................... 25.512
50961 D. Nicolás O liva ............................. 3,627
50962 D. Rafaél Perez de L u n a   4 7.804
50964 D. Francisco R o m ero . 6.427
50963 D. A ntonio Perez C o n tre ra .. .  4 4.903

DIÓCESIS DE SEGORVE.
50965 D. Juan  Gómez de H aedo  43.105
50966 D. Pedro Polo .................................  2.775

DIÓCESIS DE SIGUENZA.
5Ó967 D. Ju lián  G arcía ......... 4.679

DIÓCESIS DE TOLEDO*
50968 D. Estanislao A y ala ...................... 24.322
50969 D. José María S án ch ez   21.560

DIÓCESIS DE VALENCIA.
50970 D. Rafaél A lcaraz......................... 40.862
50972 D. Bartolom é B olufer..................  7.704
50973 D. M anuel Bodi............................... 2.409
5')974 D. José B on...................   4.464
50975 D. M anuel C ortés ..........................  4.224
50976 D. Luis C ausa.................................  7.731
50977 D. Ju an  Bautista C l im e n t . . . .  4.670
50978 D. Francisco  C ortés   4.469
50979 D. B ernardo D anés...................... 8.287
50930 D. M ariano D u ra  .........................  4.558
50981 D. Vicente E stéban .....................  " 7.753
5 *982 D. José F ita ..................................... 7.7*8
50983 D. Vicente G u e rr i.........................  20.773
50984 D. Francisco G óm ez....................  2.750
50985 D. Salvador G rego ri..................... 2.601
50986 D. Luis G uillo t..............................  2.311
50987 D. Agustín G arcía..... 4 587
50988 D. José G arc ía ...................   3.275
50989 D. Vicente G o za lv e t. .................  842
50990 D. Joaquín  H ernán d ez   40.541

N u mero
de las Im perio

liquidacio- Nom bres de los acreedores.
n es- del crédito.

50992 D. Francisco I b a r r a .....................  7.605
50993 I). José Y anguas............................  4.334
50995 D. Cárlos Jo rd á n ........................... 4.145
50996 D. José L in ares ..............................  2.404
50998 D. Juan Bautista L laser  8.344
51002 D. Vicente M orera........................  5.269
510 )3 D. Francisco  M artínez y Mico. 3/757
51004 D. Francisco M artínez................. 1.663
51005 D. Blas M o n fe rre r ........................ 4.541
51006 D. Francisco  M arco...................... 9.306
51007 D. José Meló.................................... 5.519
51008 D. Perfecto M as  3 666
51009 D. G erónim o M oreno .................. 2.100
51010 D. Manuel M ingues...................... 14.492
50141 D. Vicente M onte ..........................  4.838

Madrid 23 de N oviem bre de 1864.== Angel F. de Ho- 
redia.— V.* B.® =Barzanallana.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Adm inistración. —  Negociado 2.° —  Sanidad.—  

Número 7.
El Excmo. Sr. M inistro de la G obernación m e dice con 

fecha 31 de D iciem bre últim o lo sigu ien te :
«La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido n o m b ra r para  com 

poner esa Jun ta p rovincial de Sanidad en el b ienio p ró x i
mo de 1865 y  66 á D. M anuel G uerrero , en concepto de 
Diputado p ro v in c ia l; á D. Matías Nieto S erran o  y D. José 
Rodríguez B enavides, en concepto de M édicos; á D. Do
m ingo Perez G allego , como C irujano ;á  D. Augusto Llet- 
get y  D Luciano G arrid o , como Farm acéuticos ; ú D. Vi
cente M iranda , como A rquitecto  ; á D. Ram ón L lóren te y  
Lazaro , coum  V eterinario  ; á D. Fernando A lvarez , com o 
P ro p ietario ; á D. Jáim e E scobar, com o C om erc ian te , y  á 
D. F ernando  B o c h e rin i, como I n d u s t r ia l , que son los 
p rim eros propuestos en las respectivas te rn as rem itidas p o r V. E.»

Lo que se publica en  este periódico oficial para  los 
efectos correspond ien tes.

Madrid 5 de E nero  de 1865.«EI G obernador, José G utié rrez  de la Vega.
D. José G utiérrez de A g u ila r , A uxiliar del M inisterio 

de la G obernación, y  Fiscal n om brado  por el Excmo. s e 
ñ or G obernador civil de esta p ro v in c ia , á fin de in s tru ir  
el expediente o portuno  que acred ite  los m éritos co n tra í
dos p o r el L icenciado en la Facultad  de M edicina y  Ci
rugía, é ind iv iduo del Cuerpo facultativo  de Beneficencia 
D. Estéban Pinilla, d u ra n te  la invasión del có lera-m orbo  
en esta corte en  1854, los servicios prestados á Doña 
M agdalena N ogueras el 5 de A bril de 1862, con m otivo 
de h ab er sido a tropellada p o r u n  caballo  en  el ac to  de 
en treg a r u n  m em orial á S. M. la R e in a  (Q. D. G.j, los fa
cilitados á D. Blás O ndátegui en  1860 , en  ocasión de u n  
fuego acaecido en  la calle de Espoz y  Mina, y  p o r ú ltim o, 
el que prestó á D. Tomás O lavarrie ta  y  su  esposa el 4 5 
de Mayo del referido  a ñ o 60 en  la Cuesta de la Vega, p o r  
h ab er volcado el ca rru a je  que los co n d u c ía , hago sab e r 
que según lo p rescrito  en  el a rt. 5.° del reg lam ento  de 
30 de D iciem bre de 4857 para la ejecución del Real d e 
cre to  de 22 del m ism o m es y a ñ o , cito , llam o y  em plazo 
á cuantos tengan que p re sen ta r  reclam aciones ó ad u c ir 
algo en este ex p e d ien te , p ara  que se p resen ten  á v erifi
carlo  en el preciso té rm in o  de seis d ias , en  mi casa h a 
bitación, calle del Desengaño , núm . 4, cu a rto  te rcero .

Lo que se anuncia en  este periódico  oficial á los.efec* 
tos indicados.

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

El dia 46 de E nero  del año de 1865, á la u n a  de su  
tarde, se su bastará  en pliegos cerrados en el local en  q u e  
el Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel, n ú m . 43, 
cuarto  segundo de la derecha , an te  una com isión del 
Consejo y  con asistencia del D irector facultativo y  del 
Ingeniero  encargado de la d istribución  in te rio r , la c o n s 
trucción  y  en trega de los aparatos necesarios para el s e r 
vicio de agua de las concesiones p articu lares, cuyas fo r 
mas, d im ensiones y  n ú m ero  aparecen  del p resu p u esto , 
m em oria , p lanos y pliego de condiciones que fue ro n  
aprobados por Real ó rden  de 11 de Ju lio  de 1862 , bajo  
los que ha de verificarse la subasta y se hallarán  de m a
nifiesto en  las oficinas de dicho Consejo, establecidas en  
el referido local, para cuan tas personas gusten  ex am in ar
los, todos los dias no feriados que m edian hasta el de la 
subasta, desde las once de la m añana á las dos de la t a r 
de , observándose p ara  el rem ate  las p revenciones s i gu ien tes:

1.a Se dará princip io  á la h o ra  señalada p o r la le c tu 
ra  de este anuncio  y del pliego de condiciones al que se  
ha de su je ta r  el con tra tista , y  te rm inada que sea, p o d rán  
los co n cu rren tes m anifestar las dudas que se les ofrezcan 
y  ped ir las explicaciones que estim en  necesarias.

2.a Todas las proposiciones se en treg arán  al S r. P r e 
sidente en pliegos cerrados, y  una vez term inado  este ac
to p o r declaración del mism o Sr. P residente, no se in te r 
ru m p irá  la subasta ni se ad m itirán  nuevos pliegos con  proposiciones.

3.a Acto continuo  se a b r irán  p o r el Sr. P residen te los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán  sucesivam en te , 
desechándose en el acto los que no vayan  acom pañados 
caja tan tas bolas num eradas cuantos sean los p ro p o n en 
tes, y  la que saque cada uno  de ellos p o r sí m ism o d e 
te rm in ará  su  lugar respectivo  para el caso de la lic ita 
ción ab ierta , en tendiéndose que el que tuviese el n ú m e 
ro  m ás bajo será  el preferido , ín te rin  no se m ejore la pro* puesta.

8.a No tend rá , sin em bargo, validez ni efecto el rem a
te hasta  tanto  que haya recaído la aprobación  d e S .M ., 
en  cuyo caso se procederá  al o torgam iento de la e sc ritu ra .

9.a Los licitadores que h u b ieren  tom ado p a rte  en  la 
subasta re tira rá n  la garan tía  p resen tada luego q u e  se 
haya term inado  el acto, quedando  re ten ida hasta el o to r
gam iento de la esc ritu ra  la del au to r  de la p roposic ión  m ás ventajosa.

Lo que por acuerdo  del Consejo se an u n c ia  al p ú b lico  
para su inteligencia y  efectos co rrespondien tes.

M adrid 14 de D iciem bre de 1864.==E1 P residen te, M ar
qués del S o c o rro .« E l Secretario , F rancisco  M artin  y  Serrano.

Modelo que se cita.
t i  > vecino d e  , en te rado  del an u n c io

publicado con fecha de D iciem bre de 1861 y  d e
de la garantía de que habla la condición sigu ien te , los. 
que no estén redactados en la form a y té rm inos del m o 
delo inserto  á continuación  , y  los que excedan del im 
porte  de 64.491 rs. á que asciende el p resupuesto  de los aparatos que se subastan .

4.a Todas las proposiciones deb erán  ir  acompañadas 
de una carta  de pago en que acred iten  sus au to res h a b e r  
entregado en la Caja general de Depósitos la can tid ad  de
4.000 rs. vn. en m etálico, en  acciones de las em itidas p o r 
el M inisterio de Fom ento ó en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo q ue le señalen  las disposiciones v igentes ó  
al de su cotización en  la Bolsa p ara  aquellos que no la  
tengan señalado.

5.a Inm ediatam ente después de te rm inada la le c tu ra  
de todos los pliegos cerrados, se d ec larará  p o r el Sr. P re 
sidente la proposición q ue resu lte  ser m ás ven ta josa , y se  
ex tenderá  acta form al de todo, autorizada p o r el S ecretario.

6.a Si hub iese dos ó m ás proposiciones iguales, se  a b r i
rá  licitación en tre  sus au to res por espacio de 10 m in u to s  
por lo ménos, pasados los cuales se te rm in a rá  cuando  lo 
d isponga el P res id en te , apercib iéndolo  an tes p o r tre s  veces.

7.a Para p rev en ir la duda que podría ofrecerse so b re  
la preferencia relativa de los lic itad o res, en  el caso de 
hallarse  dos ó m ás proposiciones iguales, án les de a b r irse  
los pliegos cerrados que se p resen ten  se p o n d rán  en  unat 
las condiciones y requisitos que se ex ijen  para  la a d ju 
d icación en  pública subasta de la co n strucc ión  y e n tr e 
ga de los aparatos que m arca el p resupuesto  para el s e r 
vicio de las concesiones p articu lares á que se re fie re  d i
cho a n u n c io , se com prom ete á tom ar á su  cargo d ich a  
construcción  y entrega con ex tric ta  su jeción á los ex p re 
sados requisitos y  condiciones p o r la can tidad  d e ..........
(en letra) rs. vn.

(Fecha y firm a del proponente>> — $

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se halla vacan te la S ecreta ría  del A y un tam ien to  de 

M atabuena, por defunción del que la o b te n ía , do tad a  con 
el sueldo de 2.000 rs. anuales. Los asp iran tes á d ich a  p la 
za rem itirán  las solicitudes al P residen te de d ich a Corpo
ración  en  el térm ino de un  mes, contado d esde la in se r
ción de este anuncio  en la G a c e ta  d e  Ma d r i d .

Segovia 24 de-D iciem bre de 1864.==El G . A., M anuel 
F ernandez Soria. 3052— 2

Gobierno de la provincia de Alteante.
Sección de Fomento.— Carreteras provinciales y  vecinales.

H abiendo sido aprobado  p or este G o b ierno  de p ro 
vincia en 2 de Mayo de este año el \ rov eo to  de re p a ra 
ción del cam ino vecinal de Benilloba á em p a lm ar  con e l 
de Penáguila al b arran co  de la Batalla, ju& to al Mas d é la s



T res  p ied ras  , lie aco rdado  s eñ a la r  el dia 30 del co r r ie n te  
mes p a ra  la ad jud icación  en  p úb lica  subasta  de las obras  
de a f i rm ado  de d icho c a m in o ,  s ien d o  el im p o r te  del p r e 
supuesto  de i 09.673,07 rs. vn .

La subas ta  se ce le b ra rá  en los té rm in o s  p rev en id o s  
por  la in s t ru cc ió n  de 4 8 de Marzo de 18 5 á en mi d e s p a 
cho , h a l l á n d o s e  de m an if ie s to ,  p a ra  conoc im ien to  del 
púbíico  , en  la Sección de F om e nto  de esta p ro v -n c ia ,  el 
referido p re s u p u e s to ,  condic iones  y  p lanos  c o r r e s p o n 
dientes.

Las proposiciones  se p re s e n ta ra n  en  pliegos ce rrados , 
a r re c iá n d o se  e x a c ta m en te  al ad ju n to  modelo  , y la c a n t i 
dad q u e  ha de co n s ign a rse  p re v ia m e n te  com o g aran t ía  
para to m a r  p a r te  en  e s 'a  s u b as ta  s e rá  la de 5.480 rs., de
biendo  a c o m p a ñ a r  á cada pliego el d o c u m e n to  q ue  acre  
dite h ab e r  rea l izado  el depósito  del modo q ue  p rev ie n e  
ja referida in s t ru cc ió n .

En el caso de q u e  re su l t en  dos ó m as  p ropos  ciones 
iguales se c e le b r a rá  , ú n i c a m e n te  en t r e  sus  au to res ,  u na  
segunda  licitación ab ie r ta  en  los té rm in o s  p resc r i to s  p o r  
la citada in s t ru cc ió n  , s ien d o  la p r im e ra  m ejo ra  p o r  lo 
ménos de 2.000 rs. , q u e d a n d o  las d em ás  á v o lun tad  de 
¡, s l id ia d o re s  , s i e m p re  que  no  bajen de 3( 0 rs.

AliCcinte i de E ne ro  de 4 865.« J o s é  F rancés  d eA la iza .
M údelo de proposición.

D. N. N . , v ec ino  d e  , en te ra d o  del an u n c io  p u 
blicado con f e c h a  d e  ú l t i m o ,  y  de las c o n d i 
ciones y  requ is i tos  q u e  se ex igen  p a ra  la ad jud icación  
en púb lica  subas ta  de  las o bras  de a f i rm a do  del cam in o  
vecinal  de Benil loba á e m p a lm a r  con  el de P en ág u i la  al 
b a r r a n c o  de la  Batalla, j u n to  al Mas de las Tres  Piedras, 
se co m p ro m e te  á to m a r  á su cargo la co n s t rucc ión  de las 
m ism as  con  es tr ic ta  sujeción á los expresados  r e q u i s io s  
y co ndic iones  p o r  la c a n t id ad  d e  ( e n  le t ra ) .

A l ic a n te  d e  d e ..........
N. de N. 3054

Ayuntamiento constitucional de Cuacos.
La Secre tar ía  del A yu n ta m ie n to  de esta  v i l l a ,  q ue  

d esem peñaba D. Antonio  P an ad e ro  y  A lv arez ,  se halla 
vacan te  por su ren u n c ia .  Su dotación  es de 3.800 rs. sin 
m ás em olu m en to s  , de los cuales  debe pagar  los gastos 
de co r r e o ,  papel y f ranqueo  de los asu n tos  p e r t e n e c ie n 
tes á dicha co rp o rac ió n .  Sus obligaciones las m arcadas  
p o r  la l e y ; cuya  v acan te  se an u nc ia  p o r  o rd en  del s e ñ o r  
G ob ernad or  de esta  p ro v inc ia  de Laceres , y su p ro v i 
sión debé  veri f icarse  t ra scu rr id o s  los 30 dias s iguientes  
á la publicación de este  a n u n c io  en  el B oletín  oficial de la 
p rovincia  y  G a c e t a  del G obierno.

Los asp iran tes  d ir ig i rán  sus  solic i tudes  al Sr. P re s i 
d en te  de este  A y u n ta m ie n to  d e n t ro  del té rm in o  p re f i 
jado .

Guacos 2 de D ic iem bre  de I8 6 L = E 1  A lc a ld e , l lamón 
Rodriguez. 3026— 4

Audiencia de Sevilla.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Registro de la propiedad de Pozoblanco.

Extracto de las inscripciones defectuosas que con ar
reglo al Real decreto de 30 de Julio de 4 862 se
han encontrado en este Registro (1).

V illá  de Torrecampo.

Bibiana Romero, inedia cerca en el B a r r o ,  medio  to
ri l en  la P e l ica rd a ,  cu a r ta  p a r te  de haza en  el cam in o  
Realejo, media  v iña en  la vereda P u e r ta  de l  Rey y terc io  
de h u e r to  en  Peña Pollera.

D. Barto lomé C aba l le ro ,  haza en  la Cabellada.
Catalina y  María Paula xMoreno y  Campos, haza en  las 

A lbujeras .
Diego R om e ro ,  sue r te  en  los Rubia les.
D. Diego R od r igu ez ,  media en  C an ta lo b i l lo , una  haza 

y  media en  la F u e n te  del Zas.
Dojningo R om ero  C am pos ,  t res  q u iño nes  y casa calle 

Real.
Diego G u e r re ro ,  casa en  el callejón Pata d e ‘Val.
Diego P ed r iqu e ,  casa calle H er re ros  ó del Por  ton .
Domingo González, media casa calle Santiago.
Domingo Cañizares,  ce rcado  en  el callejón del Prado, 

v iña en  el Pozo de la Torre ,  ce rcado  en  los Marianos,  p e 
dazo de t ie rra  como de seis fanegas y ce rcado  en  ca m in o  
Real.

Domingo Física, h u e r to  en  el callejón de Cantero.
Dominga Romero, inedia v iña en la vereda  P u e r ta  del 

Rey, haza en  la A ño ru e ia  y te rcio  de h u e r to  en  Peña  Po
llera.

Diego R om ero  del Pozo, ce rcado  con v ides  en  el Pozo 
de  la T orre .  /

DLgo Rodriguez, s u e r te  en  la Calzadilla.
E s teban  Ovejo, t ierra y te r re n o  en  las 'V iñas y  v iña  en  

P u e r ta  Concejo.
E steban  Márquez, dos te rc ios  de m ajuelo  en  el Salo* b ra r .
F lo renc io  Romero, t ierra .
F ranc isco  Romero, t ie rra .
F ranc isco  Montero , cu a tro  pedazos de t ierra .
D. F rancisco  José Montero t i e r r a ,  ce rcado  en la R i n 

conada , cv r :a  en el callejón A nc h o ,  paja r  en el ca lle jón  
del M u ro ,  haza en las T orcas, cerca y m ed ia  v iña  en el 
Pozo de la Torre .

F rancisco  C a m p o s , t i e r r a , m ed ia  h u e r ta  en  el P rado , 
te r re n o  en la T iñuela y Cañadil la ,  h u e r to  en  Peña P o l le 
ra  y v iña en  Cañada Herrero .

F ranc isco  C on d e ,  te r re n o  en  el a r ro y o  del Es-anco.
D. F ranc isco  M o nte ro ,  haza en el T a m u j-s o ,  ce rcado  

en  la F u e n te  de las V iñ a s , medio  ce rcado  de v iña en  los 
G ra n a d i l lo s ,  majuelo  en  las Misas, medio  c e rc a d o ,  v iña  
y  haza en la T e r c i a , Marianos yr Molinil los, varios  p r i n 
cipales de c e n so ,  haza en  el Vil lar A lto ,ce rcado  en P u e r 
ta Concejo , haza en  J u a n  Sa l id a ,  h u e r to  en  las Cuatro  
E sq u ina s ,  s u e r te  en  la ce rca  l lam ada de la F u e n te  N u e 
va , v iña en  la vereda  P ue r ta  del Rey, o tra  en  el Egido y  
sue r te  en  la cerca de la F u e n te  Nueva.

D. F ranc isco  Campos, s u e r te  en  ios Rubiales, ce rcado  
en  el Porreon, u n a  casa, suer te ,  p a r te  de casa calle Jesús, 
cercado en  la F ue n te  de las Viñas, casa plaza de la C o n s 
titución, m edio  molino en  el r io  G u a d a lm e z , cercado c a 
lle Nueva, h e r r e n a l  en  Peña  Pollera,  media  cerca en  el 
callejón de Cantero, media en  el callejón del Barro, c e r 
cado en Pue r ta  Concejo, o tro  en  el Porre jon , pedazo de 
t e r r e n o s u e r t e  en los Llanos y  v iña en  Cañada H errero .

D. F ranc isco  Miguel Cam pos , media  ce rca  en  la e s 
qu ina  calle R ea l ,  p a r te  de m olino  l lamado de la Raya y  
m edio  h e rreñ a l  en  la esqu ina  de la calle Real.

D. F ranc isco  M o n t e r o , haza en  la Fuensal ida ,  o t r a  en  
dicho sitio y m ajuelo  en la A ñorueia .

F ranc isco  L ozano ,  medio  q g iñ o n  en los Llanos.
F ra n c isc a  Fausta  Pastor, sue r te  en  el Tejar.
F e r n a n d o  lluiz Val v e rd e ,  u n a  casa.
F ra n c isc o  Campos , t i e r ra  en el P e r a lb i l io , ce rcado  en  

el P o r r e jo n ,  u n a  cerca y u n  cercado, cerca en  el cam in o  
A n c h o , v ina  en  la P u e r ta  del Rey, h u e r ta  en el Pozo de la T o r re  y  medio  prado.

D. F ranc isco  Campos M ontero ,  dos m ajue los  y  u n a  v iñ a  en  la F u e n te  de las Viñas.
D. F ranc isco  Campos M o reno ,  u n a  sue r te ,  c e rc ad o  en  

la P u e r ta  de l  Concejo , h u e r to  en  la Cañadil la  , ce rcado  
de v ina e n  Hoya C a r d o s a , h u e r to  en el callej m  d é l a s  
Z orre ras  y  t ie r ra  en  la L aguna de Cobos.

F ranc isco  Ruiz C o n d e ,  u n  p a r ro n a l  y  o tro  en  los Ma
janos.

F ranc isco  M o re no ,  casa calle Santiago.
F ranc isco  F e r n a n d e z , en  la v ereda  P u e r ta  del Rey.
D. F ranc isco  T o r r i jo s ,  casa calle Antón Perez.

|  F ranc isco  Ortega Loma, majue lo  en  el Pozo Casares.
F rancisco  Roque S ic i l ia ,  v iña  en  los Majanos.
F ranc isco  Sánchez, dos sue r te s  en  la Añorueia .
Francisco  Crespo, m en o r ,  t i e r ra  en  Canta lobillo.
Franc isco  V alverde , media haza.
FYancisco Rom ero  y Melchor del Alamo, u n a  haza.
F ranc isco  Romero Bravo, haza y to ri l  en Tamujoso.
F ranc isco  Rom ero  Yalverde, casa calle del Hospita l y 

medio  cercado  en  las Higueras.
F ra nc isc a  de la C ám ara, cu a tro  qu in tas  p ar tes  de casa 

calle de los Olivos.
F ranc isco  Fernandez  Molina, viña en  los G ranad i l lo s ,  

ce rcado  en el Pozo de la T o r r e ,  medio  en los G ra n a d i l lo s ,  
h e r r e ñ a l  en  el ca lle jón de Peñas y haza en  la Loma de Ca ntero.

D. FYancisco Gómez, Presbítero , medio cercado  de v i 
ñ a  en  H igueras  Altas.

D. F ranc isco  María Coleto, majuelo  e n  los M em bri-  
llojos.

D. F ranc isco  Coleto, P resb ítero , v iña en  los M em- 
bril  lejos.

F rancisco  Sales  Castro, haza en  h  C o rn ica b ra .
Gabriel José F e r n a n d e z ,  h u e r to  en  el Callejón de  

Cantero .
D. Gabriel Valentín  Ortega, medio  majuelo  en  H igue

ras  Altas.
Gabriel José Fernand ez ,  ce rcado  en el Vil lar G ordo  y 

J o r i t  en  las Cañadas
G abrie l  F ernandez ,  v iña  en  las Cañadas.
Gabr iel Ortega, haza en el Villar Gordo.
Inés Ruiz Priego, casa calle de G r a c i a .
Ju a n  R o m e ro ,  i ie rra .
J u a n  S á n c h e z ,  t ierra .

()). Véanse las G a c e t a s  de los dias 27 al 30 de Diciembre ioximo pagado y a y 9 del presente.

D. Juan  Anton io  P ue r to ,  t i e r r a ,  t e r r e n o  en  el tejar y 
casa calle del Calvario.

J u a n  C á c e r e s , t ie rra .
Juan  P ue r to  , t ie rra .
J u a n  S a n to f ín ic a , tierra.
Ju a n  Anton io  Lozano, t ie rra .
Juan  Lozano, t ie rra .
José Jurado ,  t ierra .
José C as tro ,  t ie rra .
J u z g a d o , t ierra .
J u a n  P o z o , t ie r ra .
Juan  Ventura , te r re n o  en el A rroyo  del Estanco.
Juan  Molina, te r re n o  en los Cencerrillos.
Juan  Ruiz Haro, h u e r ta  y paja r  calle del Cerril lo .
Juan  Rom ero  del Pozo, u n a  casa.
Jua n  García F e rn a n d ez ,  viña y  liaza.
José Romero Bravo, una  haza.
Juan  F e rnand ez  Delgado, casa calle Hospital.
José Moreno, m edia  viña y suerte .
José Bravo , v iña en  la P u e r ta  del Rey.
J u a n  Santofínica, casa.
D. José Muñoz, vides en los Majallos.
Ju a n  Sánchez Brígido, su e r te  en  el Cal lejón calle 

Nueva.
José Condes, casa calle Vieja.
José Romero B r a b o , casa calle Vieja Alta.
Ju a n a  Puerto, casa calle de las Peñas .
Juan  V entura  Sánchez, casa calle Santiago.
J u a n Cej i d o , d os paj a res.
José Brabo ,  su e r te  en  la C u m b re  de P ed ro  Minguillo.
Juan  R om ero  C o n d e , casa calle de Gracia .
José Antonio  Moreno, m edio  tori l en  el Camino Real.
J u a n  F e rn a n d ez  Molina, t ie r ra  en  Canta lobillo .
J u a n  Crespo, m e n o r ,  casa ca lle Vieja.
D. Ju a n  Anton io  Puerto ,  casa calle del Olivo.
J u a n  Puerto ,  casa calle Vieja.
Ju a n  Marqués, casa calle I g l e s i a .
José S er ran o ,  casa calle Olleros.
Jorge Delgado, casa ca l le  de las Tiendas.
José Moreno y o tros,  casa calle de Peñas.
J u a n  Miguel Rom ero  C am p o s ,  media casa calle de 

Olleros.
Juan  S á n c h e z ,  t ie rra  en la F u e n te  de los Alamos.
Jobé Alcaides , casa calle Vieja.
D. J u a n  F e rnand ez  Molina , m ed ia  ce rca  en  la Tercia , 

h u e r to  en el Callejón de Don J u a n ,  ce rcado  l lam ado de la 
Mina, otro en  la T e r z u e l a , viña en  el S a lob ra r ,  media 
haza en  e l J u a g a r z a l ,  media  en la C ab e l lad a ,  haza en  
F u e n te  Bermeja y media s u e r te  en  la Dehesa.

Juan  B la n c o , cu a r ta  p ar te  de ce rcado  llam ado de la 
C a r r i lo n a ,  media ce rca  de la T a d e a , v iña  en  los G r a n a 
dillos  y haza en  la A ñorueia .

I). Juan  Pablo  C am p os ,  media  s u e r te  en la Laguna de 
Cobos , v iña  en  el Egido, media  haza u n  F u e n te  Vieja , y 
m ed ia  s u e r te  en F u e n te  Nueva.

1). José F e rn a n d ez  Molina , p a ja r  d e n t ro  de la ce rca  
del Rosario , dos v iñas  en  las Cañadas  y o tra  en los G r a 
nadil los.

I). José Molina y o tros  , ce rcado  en Hoya Cardosa.
D. J u a n  R om ero  Rey, viña en  la P ue r ta  del Rey.
D. Juan  M elero , cerca y tres  tori les en  Casa Vieja , y 

h u e r to  en  el callejón de Cantero.
José del Pozo, ce rcado  en  Porre jon .
D. Juan  Melero, medio  ce rcado  l lamado de Cañas v e 

ras,  y casa calle Olleros.
José Jurad o ,  v iñ a  en el Pozo de la T orre .
D. J u a n  F e rnand ez  Molina, p a r te  de casa.
D. Juan  Blanco, casa y  p a r te  de molino  llam ado  M adre 

Vieja.
Josefa y  P ed ro  Alamillo S ep ú lv e d a ,  casa callejón del 

Mudo.
Ju a n  S a n 'h e z ,  casa calle Peñas.
J u a n  Campos, casa calle plaza de los Enanos.
D. Jua n  de C áceres ,  u n  m o lino  h a r ine ro .
Ju a n  Blanco Molino, media cerca en  el callejón Ancho.
José Molina, m ed ia  haza en  el Castellar.
D. José Campos, u n  q u iñ ó n  en la Terc ia  y medio  h u e r 

to en el callejón de los Postigos.
Ju a n a  de C a s t r o , medio ce rcado  en  el P o r re jon .
D. José F e rn a n d o  C ab re ra  y Bravo y  su h e rm a n a  D o

ña  Josefa , medio  molino  en  la Ju rad a .
Doña Juana  C a m p o s ,  m edia  haza en  la Fuensa l id a  y  

v iña  en  Hoya Cardosa.
J u a n  Benito Sán ch ez ,  haza en  P e d ro c h e ñ o ,  o tras  en  

Hoya G o r d a , en  el Pozo de la T o r re  y en  la cerca 
G rand e .

José F ern a n d ez  Bravo, casa calle del Olivo.
Juan  Ortega , haza en  Nava la Hacienda.
José Ju rad o  P e r e z , casa calle Vieja y su e r te  en  las 

Zorreras .
Jua n  Campos y  o tros  , var ias  fincas.
J u a n  Sánchez Jo rd á n  , casa calle A n tó n  Gordo.
José C am pos ,  m ed ia  casa.
Luis Jurado ,  liaza en  la J u n ta  de los A r r o y o s , casa, 

haza en el Zarcejo y o tra  en  Nava la Hacienda. *
Luis Blanco, te rreno .
Lúeas R om ero  Conde , h e r r e ñ a l  en  el Azuzanar.
Lorenzo A ndújar ,  v iña  en  el S a lobra r ,  su e r te  en  F u e n 

te Cobos y u n a  haza.
Luis Blanco, p a r te  de ce rcado  en  la C arril lona , otro 

en la l a d e a  y media haza en la Juadarzal.
Luis Romero, casa calle plaza.
Luis del Pozo, ce rcado  en  la L aguna de Cobos.
Luis Tirado, t ie rra .
Luis Blanco, p a r te  de casa.
M anuel Romero, tres  pedazos de te rren o .
Macaria R om ero ,  ce rcado.
Manuel González, t ierras .
Miguel López, te r ren o ,  cercado  en H igueras  Altas, o t ro  

en  el Villar Gordo, majuelo  en  el Salobrar,  ce rcado  en  el 
P or re jon ,  o tro  en  los G ranadi l lo s  y v iña  en  el Pozo de 
la  to r re .

María Campos, t ie r ras .
Manuel A nd ú ja r ,  ce rcado  en la P u e r ta  del concejo  y 

o tro  en  la Añorueia .
María Romero, t T reno  en  el a r ro y o  del estanco.
Manuel Sau to lim ia , dos to ri les  en  el B ra m ad e ro  , dos 

casas, u na  h u e r ta  y  u n  h e rren a l .
D. Miguel Campos, tres pedazos de te r r e n o  ce rcado  en  

el cam in o  Real, m edia  haza y to ri l  en  el Molinil lo , c e r 
cado en  Hoya C a r d o s a , y  haza con  toril en  el cam in o  
Real.

D. Miguel Buendia  H idalgo, casa calle A ntón  Perez.
Manuel González, v iña en A ñorueia .
Matías G u e r r e ro  , casa calle Olleros.
Manuel F e r r e r o , haza.
M anuel Cobos, suer te .
D. Miguel López M o l in a , h u e r to  y  pa ja r  en  calle A n-  

gostil la, ce rca  en  la Tercia , ce rcado  haza en  las C abal le
ras, h u e r ta  en  el P rado  , p a ja r  ca lle Carnicer ías  , m ajue lo  
en  el Sa lobra r,  haza en  la loma del Carril , m ed ia  ce rca  
en  la Terc ia , ce rcado  en la R aya  , h u e r to  en la  Ollería, 
o tro  en  el callejón de P eñ a  Pollera, ce rcado  de v iña en el 
P ozo  de la T or re  , ce rca  en  el callejón de las Chorras ,  
ce rcado  en  el Vil lar G ordo  , viña en  el Pozo de la Torre ,  
haza en  el Villar Gordo, haza, to ri l  y  z a h ú rd a s  en  la P e 
lica rda .

D. xMiguel Romero  Campos, ce rca  en  el Guijuelo ,  l ia
za en  A ñorueia  y dos v iñas  en  el Egido de Higueras 
Altas.

Miguel González Molina, majue lo  en  el S a lob ra r .
Manuel S e r ran o  Sánchez , haza en  el B arranco  de J o r 

ge y o tra  en las Torcas.
María Casimira Romero, haza en  las Cañadil las  , o tra  

e n  Pozo l ina res  y v iña  en  el Pozo de casares.
Miguel J u ra d o ,  casa calle Olleros.
Miguel García , u n a  casa.
Miguel F e rna nd ez  del Alamo, v iña  en  H igueras  , o t ra  

en  Hoya Cardosa , su e r te  en  el callejón Ancho  y o tra  en  
el Rubia l.

Miguel A nd ú ja r ,  casa calle de la cárcel.
Manuel J im énez  Molina, v iña  en  la Fuente .
Miguel C am pos ,  ce rca  en  el ce r ro  de Pedro  , v iñ a  en  

Majano.
María Sánchez, casa calle Olleros,
Manuel Romero del A la m o ,  casa calle Vieja Alta.
Manuel Cobos, dos sue r te s  en el ce rcado  de los P erez  

V v iñas  en Higueras  Altas.
Melchor del A lam o, ce rcado  en  el Vil lar Gordo y h a -  

zr en Cantalobillo.
Manuel Romero  Valverde, casa en  el Plazar.
Manuel Palomo, casa calle de la Iglesia.
Miguel Crespo, viña en las Cañadas.
Manuel Cortés,  sue r te  en  las Torcas.
Manuel González, u n  huer to .
Miguel A ndújar ,  casa calle de la Cárcel.
Miguel C ampos Moreno, u na  cerca.
I). Miguel Moreno, su e r te  en  el cercado de la Casilla.
Manuel Rom ero  Valverde, t ierras .
Melchor F e rn a n d ez  del A lam o, cerca en  el  cam in o  

Real.
Manuel H er re ro  y  Ana A r a n d a , h e r r e ñ a l  en  la casa 

de Miguel Jaro  y dos su e r te s  en  Hoya Cardosa.
Miguel González, caSa calle Vieja.
Miguel García  Pas tor,  casa calle Hospital.
Marcelina J o rd á n ,  casa en  el callejón  de A guado .
Miguel García  Mohedano, casa calle Vieja.
D. Miguel Blanco , medio  ce rcado  en  el callejón del 

Olivillo, y p a r te  de u n a  casa.
Manuela Perez, p a r te  de h u e r ta  en  F u e n te  Vieja , to ri l  

e n  la T o r r e , haza en  Cañada el Tril lo  y o t ra  en  Naval- 
cepillo.

xMaría F e rn a n d ez  M o l in a , p a r le  de m o l in o  l lam ado  
Madre Vieja.

D. Miguel F e rn a n d ez  Molina , m ed io  cercado  en los 
G ranadillos,  haza en Nava Ilerodes, viña en  H igueras  Al
tas, y  cercado en  los G ranad i l lo s .

Miguel González Ruiz, v iña  en el Majano.
María Josefa Ortega , ce rca  e n C a ñ a d a  H er re ro .
Manuel y María A n d ú ja r ,  v iña  en  la A ñorue ia  y  o tra 

en Pozo Casares.
Miguel A n d ú ja r ,  ce rcado  en  Cañada H er re ro .
Manuel Ju rado ,  t ie rra .
Miguel R is q u e s , dos sue r te s  en  Cañada del Trillo.
M anuel  González, v iña en la A ñorueia .
María R o m e ro , casa calle Calvario, v iñ a  en  el Egido y  

dos en  el S alobrar .
María Campos, p a r t e  de ce rca  en  los Ruedos.
María de los Santos Puertos* m edio  ce rcado  ca m in o  

Real.
Manuela Crespo, haza en  el Camino Real.
M anuela  y María Ju rad o ,  te rrenos .
M a ría A n to n i a R u b i o, pa r  te de casa.
María Concepción M oreno ,  casa calle de la P rincesa .
Manuel A n d ú ja r  S ánchez , v iña en  la A ño ru e ia .
Miguel Cortés, to ril en  los Tamujos.
Manuel S e r r a n o ,  ce rca  en  el Calle jón de Peña  P o 

lle ra .
Manuel J u ra d o  A lam illo ,  haza en  elS il i l lo .
Pedro  Blanco , t ierras .
P ed ro  García , te r re n o  en  el A rroy o  del Estanco.
D. Pedro  Blanco, v iñ a  en  F igueras  Altai.
Pedro  C arp in tero ,  una casa
P ed ro  Romero Valverde m en o r ,  casa calle Vieja.
Pedro  Alarcon, media cerca calle Nueva.
P edro  Santos Gómez, v iña  en  el Egido.
Pablo  Peralbo , u n  hue r to .
P ed ro  Sánchez , m ed ia  casa calle Gracia .
P ed ro  Risques, tercio de casa calle O lleros  y u n  c e r 

cado en  la P uerta  del Concejo.
Pablo  Rom ero ,  casa calle Iglesia.
Pablo  Castro, m edia casa ca lle Santiago.
P ed ro  García Pastor, dos ce rc ad o s  en  el Peralb il lo ,  

o tro  en  Pozo n uevo  y haz  i en  la C a l e r a , liaza en  el m o 
lino.

Pedro  Alarcon , m edia casa ca l le  Vieja, p a r t e  de h a 
za en  L uade rram il la  , sue r te  en  los R u b ia le s ,  v iña en  
P u e r ta  Concejo y  seis fincas más.

Pedro  García P as to r  y o t ro s ,  ce rc a  en  la Raya de la 
dehesa.

P edro  Cobos Alamillos, haza en  las Canales y o t ra  en  
la e rm i ta  de las Veredas.

Rafaela Romero, c u a t ro  pedazos de t ie rra .
D. R a im undo  F e r r e r o ,  dos v iñas  en  los G ra n a d i l lo s  y 

Majanos.
Itafaél Perez, casa, haza en  F u e n te  Vieja.
Rosa C on d e ,  casa calle Olleros.
Rafael P e r e z ,  Tori l  en  B a r a h o n a , o tro  en  el Villar 

Gordo, y dos liazas en  la F u e n te  del Zas.
Rafaél Perez y María R u i z , m edia  h u e r ta  en  F u e n te  

Vieja.
D. Rafaél B la n c o , cua r ta  p a r te  de ce rcado  de la C a r 

ri l lona, medio  en  el Callejón del O livil lo ,  y media haza 
e n  Cabel lada, y h u e r to  en  el Callejón deD . Juan .  *

Rafaél B la n c o ,p a r te  de casa.
Rafaéi Coleto, cerca en  el C añaveral .
S ebastian  H erre ro ,  t ie rra .
S ebas t ian  R om e ro ,  t ie rra .
S ebastian  López, te r re n o  e n  el Tejar.
Sebas tian  Campos, ce rcado  en  el ca l le jó n  de S an  A n 

tonio, v iña en la Fuente , ce rcado  en  las C oronadas,  v iña  
en  los Granadi l los  y o tra  en  el S a lob ra r .

S antiago A la m i t , t i e rras  y  haza en  la C ruz  del Z u r 
ra d o r .

Sebas tian  Crespo y Lorenzo  A ndú jar ,  t ie r ra  en  C añ a 
da H errero .

Sebas t ian  Crespo, p a r t e  de haza en  el Peralb il lo .
S im ón Romero Campos, ce rcado  en  la Pue rta  del C o n 

cejo.
Sebas t ian  Crespo, haza en la A lbujera .
S ebas t ian  López, v i d e s , haza en las Peñas  del agua 

y  s u e r te  en el callejón de Peña Pollera.
Segundo  López, cerca en el ca l le jón  de Peña  Pollera .
Tomasa Romero, cu a t ro  pedazos  de t ie rra .
Tomás Homero Valverde, una  casa y tie rras .
Tomás Rom ero  Campos, casa calle A ntón  Perez , c e r 

cado en  la dehesa vieja y  t ie rra  en  la colada de d icha  
dehesa.

Tomás Cam pos ,  h u e r to  y  dos pajares  en  calle Vieja 
Alta, casa calle Vieja Baja y o tra  en calle Vieja.

Tomasa Ortega , cerca en el A rro y o  de las Cañas y 
s u e r te  en el Porre jon .

Dos Torres .
Antonia F ern a n d ez ,  u n a  cerca.
1). Alfonso Blanco, te r ren o .
D. Antonio Sánchez Pera lb  >, v iña en  las Peralejos.
Alfonso Ruiz, casa calle Baraúnda.
Antonio  G ut ié rrez  y Manuela C a r ra s c o ,  casa calle 

Iglesia.
D. Anton io  Sánchez  Pera lbo ,  te rcera  p ar te  de h o rn o ,  

calle Tercia .
Alfonso Peinado y  María de Pedra jas ,  u n a  cerca.
1). A nton io  G utié rrez ,  cepas en  Agua Zarco.
1). Aquil ino  Muñoz, tres viñas.
A nton io  Rubio, u na  casa.
Alfonso Ruiz Maraño, casa calle del Pilar.
D. Andrés  Rico, P re sb í te ro  , casa calle del Pilar.
Alfonso F e rn a n d ez ,  p a r te  de casa.
Anton io  xMiguel Bajo, dos q u in tas  p a r te s  c a s a , calle 

T rav ie sa .
Alfonso Sánchez , v iña  ca m in o  de Añora .
D. Anton io  Gut ié rrez ,  Alcalde, y su  m u je r ,  casa ce r ro  

del Pilar.
D. A nton io  G ut ié rrez ,  ce rca  en  el Calvario  y  dos v iñas  

y  un  cercado  en  la Peña  y Parri l las ,  casa calle Real.
Doña Ana M adueña, v iña en el Tor r iqu  i lio Bajo.
A nton io  G ut ié rrez ,  v iña  e n  el T orr iqu il lo .
Alfonso Sánchez ,  ce rca  en  la Raya de la Dehesa y u n  

cercado.
Alfonso Sánchez ,  s u e r te  en San Roque, t ierra  en  Peña  

Alta, casa calle M ayor y un  h e rreñ a l .
Alfonso y B arto lomé Muñoz, haza en  las C horre ras .
D. Anton io  Miguel Bajo, v iña en  el T o r r iq u i l lo  Alto y  

haza en  Agua Vieja.
D. A nton io  Fernand ez ,  P resb ítero , h u e r ta  en  la Capilla.
I). Anton io  Maducño, haza en  Arenoso.
A n to n ia  F e rn a n d ez  P e ra lb o ,  v iña  en  h u e r t a  d é l o s  

H ernandos .
D. Antonio  Peinado ,  m o l in o  en  el C ondado  de S a n ta  

E ufemia .
I). A nton io  Miguel Bajo, casa calle del Sol.
D. Anton io  Angel García ,  salón, pozo y h u e r to  en  la 

calle del Hospital.
Alonso Sánchez , su e r te  de t i e r r a .
Anton io  Alcalde, casa calle Mayor.
D. Antonio  Angel García , dos medios ce rcad os  en  Ca * 

ñ ad a  de la Peña y v iña  en  el Torr iqu il lo .
A nton io  Alacz, v iña en  T o r r iq u i l lo  Viejo.
Alfonso Sán ch ez  Regalón, haza en  Charco Hondo.
A ntonio  del Hoyo Márquez, casa ca l le  d e l .P i la r .
Antonio  Pedra jas  de Miguel, casa calle Mayor.
Antonio  T irado  y  su  m ujer ,  viña, o t ra  en"el Page de 

A ñora , o tra  en  Agua Charca, casa calle de la P ar ra ,  p a ja r  
en  la p lazuela de la Huerta  y  u n  h u e r to  en calle Blanca.

Ana F e rn a n d ez ,  casa en la Plaza.
A ntón  Márquez, v iña en  las P ared e ja s ,  casa en  la P l a 

za y o t ra  en la calle de la Cruz á la Blanca.
Ana María Viuda, casa calle Magdalena y  v iña  en  casa 

Blanca.
A nton io  F e rn á n d ez  y  otros, viña en  a r ro y o  Milano.
A ntonio  Márquez, ce rca  en  los Lagarejos.-
Anton io  P era lbo  y su  m ujer ,  casa calle P la za ,  dos v i 

ñ as  en  los L ag ares ,  casa calle de A rr iba ,  medio  h e r r e ñ a l  
en  la calle Blanca y viña en  F u e n t e  Vieja.

Acisclo V aq u ero ,  casa en  el b a r r io  de San  Juan .
Alonso López y su  m u je r ,  casa en  calle Llana y h u e r 

ta en  S an  Roque.
Alonso H id a lg o , casa calle M ach ad os ,  v iñ a  en  Charco  

H o n d o , o tra  y h e r r e ñ a l  en  Casa» Blancas.
Alonso L iu e ro ,  casa calle Magdalena.
Anton io  Moreno y su m ujer ,  ca-a calle Iglesia.
Alonso Ruiz y su  m ujer ,  casa b a rr io  de San Juan ,  v i 

ña en  A rroy o  Milano y o tra  en  los Laganjos.
A nton io  S ánchez  y su  m u je r  , casa calle Magdalena, y  

v iña en  los Lenguos.
A ntón F ernandez ,  casa calle San  Roque.
Alonso Rodriguez y su  m ujer ,  casa ca lle Blanca , o tra  

en d icha calle, p a ja r  en  d icha ca l l e ,  y v iña  en  el Cazar 
Blanco.

Alonso López y  su  m ujer ,  casa calle Santiago.
Ana Moreno, casa en  las cu a tro  Esquinas  y v iña en  

los Luengos.
Anton io  Alcudia , media ce rca  en  los Ruedos.
Anton io  T irado  y su  m ujer ,  casa en  la Plaza , o t ra  en 

la ca lle de Arr iba , o tra  en  calle Travesada , h u e r to  en  casa 
Blanca, cua tro  cercados en Liguinuela , o tro  en  los L u e n 
gos , tres pedazos de te r re n o  en  el cam in o  del Soto c e r 
cado en  el m ism o sitio y otro te r re n o  en  Magdalena.

A ntonio  R o m e ro ,  casa calle_San Roque.
Alonso Tonieo, cerca en  Cañete, casa calle San R oque.
Antonio  C ar ra s c o ,  h u e r to  en  Ciguiñuela.
Antonio  F ernandez . ,  casa en el b ar r io  de S an  J u a n ,  

h u e r to  en la Mojonera y h e r r e n a l  en  la calle Blanca.
Anton io  Alaez , so la r  en la ca lle de Arr iba .
Antou io  F e rn a n d e z ,  casa en  el b a r r io  de San  Ju a n .
Alfonso López , p a r t e  casa calle Magdalena.
A nton io  Am ava , p a r te  casa calle T ravesada .
A nton io  C o r c h a d o , cercado en  la Dehesa.
Anton io  J u r a d o ,  cerca en Ciguiñuela.
Antonio  F ernand ez ,  s u e r te  en  Ciguiñuela,  medio  h e r 

reña l  en  el ca lle jón  del Calvario  y m edio  ce rcado  en  d i 
cho  sitio.

Anton io  Bajo, ca sa -p a ja r , dos q u in ta s  p a r tes  de casa 
calle Travesada . (Se continuará).

B a n c o  d e  M á l a g a .
Estado m ensual en  31 de D iciem bre de 1864.

Rs. vn. cénls.
ACTIVO.____________________________ ____________________

E xistencia  j E n  m etá l ico . .  9.549.35?,27 \ . , T r ., n
e n c a j a . .  ¡ E n  b i l l e t e s . . .  5.215.900 i

Depósitos v o l u n ta r io s .......................................  *2.308.000
Letras  y pagarés  en  ca r te ra  á r e a l i z a r . . .  27.630.612,43
P réstam os y p ig n o ra c io n e s ............................. 2.185.163
Corresponsales  d eu do res  , y  v a r i o s   5.553.011,12
Valores á c o b ra r  por  cu e n ta s  c o r r ie n te s . .  327.305,87
Gastas de in s ta lac ión ........................................  32.923,52
Papel del Estado. ..................... . . . . . . ____  4.000.O^o’
Edificio del B a n c o ...................... *. *.!. 1 ] . * . . .  4.532,584,4 2

Rs. v n .................  55.340.282,33
PASIVO.

Capita l .................................................................. • . „ 4 0 .000.000
Billetes e m i t i d o s . .  ...........................................  30.000.000
Acreedores  p or  cu en ta s  c o r r i e n t e s   3.950.476,44
C orresponsa les  ac reed ores  , y  varios  . . . .  7.313.475)96
Depósitos v o lu n ta r io s ........................................   2.308.00o’
Dividendo p o r  p a g a r .........................................  8.920
Idem  á r e p a r t i r ........................ ; ..............................  550.000
Fondo  de r e s e r v a  .................................. .. 4.060 .o00
G anancias  y  p é r d i d a s ........................................ 190.000
Valores en  s u s p e n s o .........................................  19.709,96

Rs. v n ...............  55.340.282,33
El T en ed or  de l i b r o s ,  G. C asadeval l . = El S ub d irec to r ,

C. I i e r n a n d e z .= E l  Director,  M. L ar ios .= Y .°  B .°= E l  C om i
sario  Régio, F ranc isco  de P. Alguer.

Situación del Banco de Santander
el 31 de Diciem bre de 1864.

ACTIVO.
Caja : m e tá l ico ................................................. Rs. 3.480.680,76
Cartera  del Banco ................. 20.132.765,79 ¡
Id em  de c u e n ta s  c e r r ió n -  ’ ! 20 203.322,90

t e s .......................................... 70.557,! ! j
G a r a n t í a s .................................................................. 4 2.968.000
Valores en  d epós ito .............................................. 94.098.646,16
C orresp on sa le s ....................................................    3.208.608,42
C uentas  t r a n s i to r i a s ............................................ 91.619,31
M ovihar io   159.424 )oi
Gastos g e n e r a l e s   ........................ ............ 147.293,82

134.357.592,08
PASIVO. ------------------------------------------------------------------- -

C ap ita l ................................................................Rs. 7.000.0 00
Billetes e n  c i r c u l a c ió n .......................................  40.160.800
C uen tas  c o r - ( Pop sa ldo** * 8.482.334,77 )

S ie n te s  P o r  ofectos 8.251391,88i i u n e 3 . . . . /  a l c o b r o _  70.557,11 )
Depósitos en  e f e c t iv o .......................................... 249.344,4 4
D epositan tes ............................................................... \ 07.4 09.6tio)-46
Dividendos á p a g a r ......................    500
F ondo de r e s e r v a .................................................  700.000
G anancias  y  p é r d id a s ........................................  884.378,93

434.357.592,68

El T en ed o r  de l i b r o s , A nton io  S a l c in e s .= E l  D irec tor  
g e re n t e ,  Anton io  del D iestro .*=V .# B.°== El Comisario R é
gio accidental ,  Antonio  de Mucha.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v irtu d  de providencia del limo. Sr. D. M anuel M artínez 

Delgado, Ministro honorario del T ribunal de Cuentas del Reinó 
y Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta p ro 
vincia, se cita, llama y  emplaza po r el presente edicto al tenedor 
de la lámina del 5 por 100 á papel núm. 4 7.732, de reales vellón 
34.821 con 33 m rs. emitidos a favor del Cap lulo eclesiástico del 
Mallen, como cum plidor de varias m em orias, p ara  que en el 
térm ino de 30 dias com parezca en este Juzgado, Plaza M ayor, 
numero 3, piso tercero, á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para  justificar el extravío de dicho docum ento;
1) aj o a p e reí 1) i m ie i 11 o.

M adrid 22 de Diciembre de 4S64.=  Por m andado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 3049

D. León C enarro , caballero de la Real Orden Americana de 
Isabel la Católica, y Juez do prim era  instancia de la ciudad de 
Pam plona y su partido .

P or el p re sa r te  cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á suceder en los bienes de Doña Joaquina Teresa Jua
na Irigoycn y  Dolarca, natural y vecina que fue del lugar de 
E rra z u , en el cual falleció intestada en 18 de Diciem bre de 4 802, 
para  que en el término de 39 dias y po r medio de P ro curado r 
autorizado en form a, com parezcan en este Juzgado á e jercitar 
su acc ió n ; bajo apercibim iento que de no verificarlo les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo a co rd a lo  en un 
expediente prom ovido por Doña María Manuel 1 M artina Igna- 
e ia , Doña Micaela Francisca íg n a c ia , D. Miguel Manuel Luis 
Gonzaga , D. Leoncio Matías Luis Gonzaga, Doña María F loren
tina Ignacia y  Doña María Engracia Josefa Ramona Jav iera  
Itu rra lde  é Irig o y en , vecinos la p rim era  de E ch a la r, los tres 
que le siguen de E r ra z u , la quinta de C am arura de Esteruelas, 
y  la sexta de Y a llado lid , hijos de la expresada señ ora , sobre 
que se les declare herederos abintcstato de la misma.

Dado en Pamplona á 2 de Enero de !8 6 5 .= heon  C enarro .— 
Por su m andado, Prim itivo E scurra. 3064

D. Juan Cano y L atur, Juez de p rim era  instancia de este 
partido  de Roa en la provincia y  Audiencia de Burgos.

llago saber que en 31 de D iciem bre de 1863 cesó en el c a r
go de R egistrador de la P rop iedad  de esta villa el Licenciado 
D. Bernardo de O lavarria sin haber obtenido o t r o , y habiéndo
sele de devolver la fianza en metálico que depositó en la caja 
sucursal de la provincia, previas las form alidades que establece 
el art. 306 de la ley H ipotecaria, se anuncia dicha devolución 
para  que du ran te  tres años, á contar desde dicha fecha, los 
que tengan que deducir alguna acción con tra  dicho R egistrador 
lo verifiquen.

Dado en R o aá  2 de Enero de l8 6 5 .= Ju an  Cano L a ta r .= P o r 
su m an d ad o , Eleuterio A rront. 3065

P or providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, Juez de 
prim era instancia del distrito  de! Centro de esta corle, dada en 
los autos ejecutivos que se siguen por la E scribanía de D. Cipria
no Perez Alonso, se sacan á pública subasta los bienes em bar
gados á D. Cárlos Llanden, para  pago de lo que adeuda á Don 
Juan Fernandez, consistentes en bienes, muebles y  libros, sien
do estos últimos varios ejem plares de la obra teológica, titulada 
El Perronc, que se encuen tran  en la librería  de D. Gregorio 
Erosas, calle de E m bajadores, y  su rem ate se ha  de celebrar el 
di i 4 9 del corriente á las doce de su m añana en la audiencia 
de S. S.

M adrid 5 de Enero de 1 8 6 5 .-El E scribano, Cipriano Perez
3066

Por el presen te en v irtu d  de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Juez de prim era  instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza á D. Manuel Roldan, cu
yo domicilio y  residencia se ignoran, para  que dentro  del térm i
no de nueve dias com parezca en dicho Juzgado y por la Escri
banía del infrascrito á contestar la dem anda que contra  él ha 
deducido 1). Julián Heredia, sobre pago de m aravedís.

M adrid 7 de Enero de 1365.=E1 Escribano, Lope M ontalvo.
3069

D. M ariano Blanco Arizmendi, Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  del Salvador de esta capital Ac.

A los que la presen te vieren hago saber como en este mi Ju z 
gado y po r ante el Notario que suscribe, á solicitud de D. Boni
facio S oriano , del comercio de cristales de esta c iu d a d , se han 
incoado autos juicio de quiebra con arreglo al Código de Co
mercio solicitando espera de sus ac re ed o re s , los que tuvieron 
principio en el dia 22 ; y  con m érito á los docum entos que se 
han acom pañado he proveído auto declarando en quiebra por 
ahora y  sin perjuicio de tercero  al expresado D. Bonifacio So
riano, y  entre  otros particulares señalando p ara  la jun ta  que ha 
de celebrarse el dia 4 de Febrero  próxim o en la audiencia del 
Juzgado, situada en los M iradores, á las doce de su mañana, 
á cuyo lin po r medio del p resen te se cita , llama y  emplaza pa ra  
dicho dia á todos los que se crean con derecho se p resen ten  
dentro del térm ino prefijado con presen tación de los docum en
tos que justifiquen sus créditos; apercibidos que de no verificar
lo quedarán sujetos á lo que decida la m ayoría  en dicha junta, y 
les parará  el perjuicio que haya lugar. Asimismo prevengo á 
cualquier persona deudora al D. Bonifacio Soriano no haga pago 
al mismo de sus créditos, y solo lo hará  al depositario nom brado 
D. Ramón Toledo, cuyo cargo tiene aceptado ; en inteligencia

que de lo contrario  110 quedará descargado de sus obligaciones, 
y  serán tratados como ocultadores y  sujetos á sus penas.

Dado en G ranada á 28 de Diciembre de 4 864.=M ariano Blan
co A r¡zm en d i.= P o r m andado de S. S ., Juan Nepomuceno Ca
mino. 3020

Licenciado D. Cipriano de Q uadro s, A uditor honorario de 
Marina, y Juez de prim era instancia del partido  de Baeza.

Por el presen te cito, llamo y emplazo á la viuda y heredero» 
de Manuel Riostra, vecino que fué de Olloniego, pa ra  que en ei 
térm ino de 30 dias, á contar desde que este edicto se inserte en  
a G a c e t a ,  se presen ten  en este Juzgado á oir notificación de la  

sentencia ejecutoria dictada en causa contra Vicente Catalá sob re  
homicidio; bajo apercibim iento que en otro caso se hará  dicha 
notificación en estrados.

Dado en Baeza á 4 de E nero  de 1 S65.~C ipriano de Qua- 
d ro s .= P o r m andado de S. S., Antonio Malo. 3021

D. Francisco de Paula C ifuentes, Juez de p rim era  instancia 
de esta villa y su partido , con categoría de térm ino y  en comi
sión &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Mr. E steban C h an - 
zon Grapet para  que en el térm ino de nueve dias se p re sen te  
en este Juzgado á p res ta r nueva fianza carcelera m ediante h a 
b e r sido relevado D. Domingo Sander de la que tenia p re s ta 
da á su favor en la causa que se sigue al Ghanzon p o r lesiones á 
Valentín Pardo; bajo apercibim iento que de no p resen tarse  den 
tro  de dicho térm ino le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Mai tin de Valdeiglesias á 5 de Enero  de 1865. =a. 
Francisco de Paula C ifuen tes.= P or m andado de S. S . , Ju liá n  
M oreno. 3022

D. Antonio M ariscal, Abogado délos T ribunales de la nación* 
Juez de paz é interino de p rim era  instancia de esta ciudad xr su 
partido .

Por el presen te  se cita, llama y  emplaza p o r el prim ero y  úl
timo térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este ad ic to  
en la G a c e t a  del Gobierno, á Francisco Ortiz García, hijo Ge C ár
los y de Josefa, qatural y  vecino de Polopos, y  Juan  R ica M u
ñoz, h ijo  de Antonio y  de R am ona, natural de Granadal y  v e 
cino de Lam pron, para  que dentro  de dicho térm ino se  p re sen 
ten en la cárcel de este partido  á contestar á los carg os que les 
resulten en la causa que se sigue en este Juzgado so b re  rob o  en 
despoblado á Manuel Boro Vera, vecino de los V illares; aperc i
biéndoles que de 110 hacerlo se les declarará contum  aces y  rebel
des, siguiendo la causa en su ausencia y  rebeld ía, pa rándo les  e l 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 31 de Diciembre de )S64.=Licenciado Anto
nio Mariscal.= P o r  mandado de S. S., José María Castro. 8023

D. Juan Pió Torrecilla , Juez de Hacienda de la  provincia d e  
T arragona.

Por el présenlo segundo pregón y  edicto cito, llamo y  em 
plazo á D. José Orozco y  B arón , V isitador que fué de la  R enta  
del papel sellado*en esta p rovincia, p a ra  que den tro  del térm in o  
de nueve dias que de nuevo se le señalan se p resen te  de re ja s  
aden tro  en las cárceles de esta ciudad á fin de recib irle  la in d a 
gatoria y d a r á su tiempo sus descargos en m éritos de  la causal 
crim inal que contra el mismo me hallo instruyendo  p o r abus og 
cometidos en el desem peño de dicho cargo de V isitador; b a jo  
apercibim iento de que si no se p resen ta  le p a ra rá  el pe rju ic io  
que en derecho Jjaya  lugar.

Dado en la ciudad de T arragona á 3 de E nero  de 4 P>65.= 
Juan Pió T o rrec illa .= P o r disposición de S. S., Pablo de C isncle.

R024
D. Francisco Chacón y  O rta, Brigadier de la A rm ad a  y  Co

m andante m ilitar de M arina de este tercio y p ro v in c ia  de  
Cádiz.

Por el p resen te se cita , llama y  emplaza al parien te  ó p a 
rientes de Gregorio Lozano, natural del A rchipiélago Filipino, 
para que en el térm ino de un año, á contar desde la in ser
ción del presen te  e n la  G a c e t a ,  se personen  á u sa r  del de
recho que crean asistirles en la causa que se in s tru y e  con m oti
vo del fallecimiento del mismo á bordo de la fragata  Cervantes- 
bajo apercibim iento que trascurrido  dicho plazo sin  que lo ha
yan hecho se tend rá  po r que renuncian  las acciones.

Dado en la ciudad de Cádiz á 30 de Diciembre de 4 864.^=* 
Francisco Chacón.—José María Clavero. 3 0 2 5

CORTES.
C O N G R E S O  D E  DOS S I P O T A D O S .

PRESIDENCIA DE L S E ÑOR CASTRO.
E xtra cto  oficial de la sesión celebrada el dia  9 de E n ero  

de 1865.
Abier ta  á las dos de la ta rde, se levó v  fué appoFvubi 

el acia  de la an te r io r .
Ei Sr. Mayans manifestó  h a b e r  p res tado  j u n e i p  n i0 0íl 

la sesión  del jueves ,  y  pidió  q u e  co n s ta ra  asi en  D iario  
de las S esio n es , lo cua l se acordó.

Pasaron  á la comisión de actas var ios  d o c u m e n t o s  so 
b re  las de los d istr i tos  de la M isericordia (Zaragoza) L la -  nes  y la Palma.

Él Sr. F o n ta n  rec lam ó  q u e  su  n o m b re  e s ta b a  e q u iv o 
cado  en el D ia r io , y  pidió  se ev i ta ra  en  lo suc es iv o .

El Sr. P O SA D A  h e r r e r a : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene  V. S.
El Sr.  p o s a d a  h e r r e r a  : Es p a ra  ro g a r  al G o b ie r 

no  de S. M. q ue  se s irva  r e m i t i r  todos los d o c u m e n t o s  r e 
la tivos á la anex ión  de Santo  Domingo, p ue s  s i  ha o re id o  
h a c e r  1111 favor no  p resen tá nd o lo s  á los Min is tros  d e  a q u e 
lla época, yo  creo q u e  co n  esa om isión  léjos de  f a v o r e 
cerlos  los pe r jud ica .

El Sr. p r e s i d e n t e : Se p o n d r á  la p reg u n ta i  d e S. S. 
en  co noc im ien to  del G ob ie rn o  de S. M.

El Sr. A lzugarav  p resen tó  u n a  exposic ión  d e  var ios  
e lec tores  re la t iva  al ac ta  de  Totana, q u e  pasó  á  la  c o m i
s ión .

El Sr. M O D E T :  Pido la p a la b ra  p a r a  d i r i g i r  u n a  p r e 
g u n ta  al  Sr.  M inis tro  de la G o b e rn a c ió n ;  p e ro  n o  h a l l á n 
dose p resen te ,  deseo q ue  se m e  c o n se rv e  mi d e re c h o  p a r a  cu a n d o  lo esté.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se le c o n se rv a rá  á V. S.
El Sr. SU AR E Z  IN C L Á N : Circu lan  r u m o r e s ,  hóista 

a la rm an tes ,  é n t r e l o s  h o m b re s  de negocios,  de  q u e ’la Caía 
de Depósitos y  la D irecc ión g en era l  de la Deuda h a u  d e 
ja d o  de satisfacer los in te re ses  de la D e u d a in te r io r  'en los 
plazos o rd in ar ios ,  cosa q u e  no  ha suced ido  hace a y u n o s  
años. E n  la D irecc ión  de la Deuda se h a c e n  señala  m ie n to s  
de tres, cu a tro  y  cinco m eses  p ara  h a c e r  el pago d e  los 
cu p on es ,  y m e  cons ta  q u e  á u n  im p o n e n te  en  l a  Caja d e  
Depósitos se le ha seña lado  el 4 0 de F e b re ro  para p e r c i b i r  
los cu p on es  de  sus  tí tulos. Esto es g rav ís im o ,  v o l v e m o s  á  t iem pos  ca lam itosos .....

El Sr.  p r e s i d e n t e  : Ruego á Y. S. que s e  lim ite  á la  p reg u n ta .
JEl Sr.  SU A R E Z  IN C L Á N  : La p r e g u n ta  es  s i  el G o 

b ie rn o  h a  d ic tado  m ed id as  eficaces p a ra  rem ediar es te  
mal.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se p o n d r á  e n  c o n o c im ie n to  d e l  G ob ie rn o  de S. M.
J u r a r o n  y  to m aro n  as iento  los Sres. F a g é s , M edia ldea  

y  Caramés.
OR DEN DE L DIA.

Se a p ro b a ro n  s in  d iscusión  los d ic tá m e n e s  d o  la c o 
mis ión  ad m it iendo  com o Diputados  á los S re s .  I l la s  v  
G isbert.

A cta  de Infantes .
Se leyó  el d ic tam en  p ro p o n ie n d o  la ap ro b ac  ió n  del 

acta del d is t r i to  de In fan tes  y adm is ió n  del  S r .  García 
G u t ié r r e z ,  y dijo

El Sr. g a r c í a  G U T IE R R E Z : S eñ o res ,  cv ia lq u ie ra  
e x t r a ñ a r á  que  el D iputado cu y a  adm is ió n  p r o p o n e  la c o 
m is ión  p ida  la p a l a b r a ; p e ro  , s in  em b argo ,  y o  n o  p u e d o  
m én o s  de  d ec ir  algo sob re  las coacciones é i l e g a l id a d e s  
q u e  el G ob ie rn o  y las A utor idades  locales h a n  e je r c id o  e n  
ese d is t r i to  , p o r q u e  no  n uede  sa t isfacerm e q u e  se p r o 
ponga m i  adm is ión  , so b re  todo después  de q u e  e l  ac ta  h a  
sido d ec larada  g r a v e ,  s ino  q u e  es p rec iso  q u e  el C o n 
greso p ro p o n g a  q ue  se m an d e  p ro c e d e r  c o n t r a  q u i e n  r e 
su l te  reo  de esos abusos.

E n  I n f a n t e s , s e ñ o r e s ,  h a n  o c u r r id o  h e c h o s  q u e  p r u e 
ban  q u e  el G ob ie rn o  , ó á lo m énos  el S r .  M in is t ro  de  la 
G ob ernac ión ,  h a n  tom ado  u n a  p a r te  ac t iva  e n  las «eleccio
nes. L uchaba  yo a l l í , señ ores  , com o  c a n d id a to  i n d e p e n 
d ien te  c o n t ra  el Sr. N acar ino  B ravo ,  D irec to r  g e n e r a l  c!e 
Beneficencia , p r im o  del S r.  M in is tro  de l  r a m o ,  v  u n o  d e  
los d i rec to re s  de las e lecciones  del re in o .  E s t o 'n a s t a  p a ra  
q u e  se^com prenda q u e  no  se omitió  m ed io  a l g u n o  p a ra  
h ac e r  q u e  tr iu n fa se  su ca n d id a tu ra .  A fo r tu n í id a m e n te  e l 
d is t r i to  de  In fantes  es m u y  in d ep en d ien te  , y  á p e s a r  d e  
las m ed idas  genera les  ad o p tad as  y  de u n a  “ d iv is ió n  d e  
secc iones c o n t r a r i a  á la ley, q u e  p re v ie n e  q u e  e,stas se 
hagan  p a ra  comodidad de los e l e c to r e s , h a  h e c h o  u so  l i -  
b é r r im a m e n te  de su d e r e c h o ;  p e ro  es to  m a n if ie s ta  q u e  
e n  vez de h acerse  v e rd ad  e l e c to r a l , el  Sr.  M in is t r o  h a  
h ec h o  m e n t i ra  e lec toral pai;a favo rece r  á sus  p a r i e n t e s .

P o rq u e  no  bas taba p r e p a r a r  u n a  falsedad e n  la  sección 
de Solana , y  se añ ad ían  todas  esas m e d id a s , se n o  m b r a -  
b a n  Alcaides q u e  o s te n tab an  sus n o m b ra m ie n to  ¿ en los 
dias de la elección, y  se impedia  q u e  v o ta ra n  m i 4  e l ec to -



res  la mesa definitiva , falsificando además la elección; 
según confesión del mismo Alcalde que  presidia la mesa.

Pero hay  más según una carta que tengo en la mano 
de una persona influyente en  el distrito; allí hab ían  v e n 
dido al Gobierno, po rque  aparecían en mi favor todos los 
votos q ue  me h ab ía n  dado. Estos hechos d ieron m árgen  
á una protesta; pero á pesar  de todo ,  yo tuve una  m a 
yoría de 44 votos, y  el acta vino al Congreso sin que yo 
n i  nadie  pud iera  creer  que se calificaría de g rav e ;  pero 
así  ha sucedido, poi que el Sr. Nacarino presentó ciertos 
documentos en que se hace constar  que habia habido 
violencias y falsedades.

El Congreso vé, pues, que la única gravedad que p u e 
de tener  el acta depende de esas falsedades, y no afecta 
en nada al resultado de la elección. Creo, pues , que el 
dictamen de la comisión está incompleto, y que debe a d i 
c ionarse con el aditamento de que se saque un  tanto de 
culpa con tra  las personas que las han cometido.

El Sr. CARDENAL: Señores, es efectivamente extraño 
v e r  á u n  candidato combatiendo el d ictamen en que se 
p ro po ne  su admisión, y  m ucho  más cuando la im parc ia 
lidad de la comisión que le ha firmado es tanta , que ha 
prescindido, para d a r l e , de esas c ircunstancias referidas 
por  el Sr. García Gutiérrez acerca del Sr. Nacarino B ra 
vo, y  ha propuesto la admisión de S. S.

Si nosotros hubiéramos sido parcia les, ¿ n o  cree S. S. 
que hubiéram os tenido medidas para im pedirle  sentarse 
aquí? Esto hubiera  sido injusto, indigno; pero era posible. 
¿No hubiera  sido fácil á la comisión tener  mucho tiempo 
á S. S. paseándose con el acta debajo del brazo por  los 
pasillos del Congreso?

¿Quería S. S. que nos h iciéramos in térpretes  de las 
pasiones de localidad? Pues eso era imposible; la comi 
sión  no puede ser  ins trum ento  de esas pasiones. S. S. pi
de que encausemos á todos los que ha tenido en f re n te ,  y 
eso no puede hacerse sin muchas más pruebas de la sq ue  
arroja de sí el acta.

Yo no en tra ré  en  los detalles que ha en trado  S. S., 
p o rq u e  no los conozco todos; pero  sé lo bastante  de la 
elección para hab e r  puesto mi firma en  el d ic tám en de 
la comisión, que no creo que de n in g ún  modo pudiera  
haber  llevado ese aditamento que S. S. quiere.

Si tan  claras son esas trasgresiones de la l e y , ¿por 
qué  no ejercita S. S. la acción que tiene con tra  ellas? 
S. S. puede hacerlo perfectamente ;  la comisión debe 
echar  el peso de su opinión sobre  los Tribunales si ese 
caso ocurre, y  por consiguiente pido al Congreso que  se 
sirva  ap rob ar  el dictám en tal como se ha presentado.

El Sr. GA RCIA G U T IE R R E Z : Señore s ,  yo c o s e  
qu ién  se h ab rá  expresado con más calor , si el in te resa
do que soy y o ,  ó el individuo de la comisión Sr. Carde
nal.  Yo no he  atacado á la comisión , y el Sr. Cardenal 
la ha defendido, no sé si po rque  tema algo de su señoría 
m ism o,  porque yo no he calificado su  dictámen de i n 
justo,* he “dicho únicamente que era incompleto , y esto 
es cierto.

Que me h e  hecho eco d é la  pasión de par t ido ;  ¿y qué 
ha sido el Sr. Ministro de la Gobernación al n o m b ra r  Al
caldes, destituir  empleados, crea r  secciones contra la ley, 
&c. &c.? ¿Era eco S. S. de la justicia ó de la parcia lidad 
de su pariente?

Me pregunta el Sr. Cardenal que dónde están las p ru e 
bas de esas ilegalidades; pues están en  los mismos docu
m en tos  que ha traído mi con tr incan te ,  <3ue no sabe lo 
qu e  ha t r a íd o ; y  en  cuanto á que yo use de mi derecho, 
y a  lo he  usado, y  estamos encausando  á todos los que 
han  cometido ilegalidades, ménos al Sr. Ministro de la 
G o b e rn a c ió n , con el que no nos atrevemos. Pero esto no 
basta ; es preciso que el mismo Congreso diga que há lu 
gar á la formación de c a u s a , para  que se vea que si hay 
Ministros y  subordinados suyos que cometan ilegalida
des,  hay  también un día de reparación y Ü e  castigo.

En cuanto  á que la comisión ha sido imparcial ,  lo 
creo ; pero en  esto no me ha hecho n ingún favor, sino 
solo jus tic ia ;  y  en cuanto  á que me p o d h n  tener  una por
ción de días paseándome con el acta debajo del brazo, me 
im portaba m u y  poco, como lo dem uestra  el no haber  
gestionado nada para  que se diera el d ic tam en antes ó 
después.

Él Sr. C A R D E N A L : Y o h 'b r i a  cometido una gran 
inconveniencia si hubiera vendido á S. S. como un favor 
el haber  despachado esta acta : lo que he dicho es , que 
sin  faltar á nues tro  deber  podíamos haber  tenido ménos 
celo y haber perjudicado con él al Sr. García Gutiérrez.

En cuanto  á que el dictámen no es in justo  , sino in 
completo, yo le d iré  á S. S. que tanto se falta á la j u s t i 
cia omitiendo lo que es justo  como por  otros motivos, 
y la comisión no encontraba justo  q u e  se-enea, usara á esos 
electores.

La división de secciones está hecha den tro  del plazo 
legal, y por consiguiente no hay por qué censurarla .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Lo principal 
de lo que tenia que decir en ceníeHacion ai Sr Gur • 
cía G u tié r rez ,  lo ha dicho ya el Sr. Cardenal;  añad iré  
solo que yo, desde que empezó la comisión á funcionar*, 
no le he dirigido una sola palabra de recomendación ofi
cial ni extraoficial para  que se resuelvan las cuestiones 
de actas; estas han  venido aquí sin que yolas viera, y solo 
he  aprobado las que aprobaba la comisión.

Si algo he h e c h o , ha sido por  el acta del Sr. García 
G u tiérrez;  creyendo la co-nision que el acta era grave y 
algunos de sus individuos que I d  vez habia  lugar á algo 
m á s ,  yo he deseado que*se declarase leve para que S. S. 
tomara cuanto antes asiento en este sitio. Si he sido, pues, 
algo parcial,  lo he sido en favor de S. S.

En cuanto á lo demás, por lo que  á mi toca, todo lo h e 
cho en el dis tr ito  se ha hecho con arreglo á la ley , tanto 
en la división de secciones que se me pidió y contra la 
cual no se habia reclamado, como en el nom bram ien to  de 
Alcaldes, para  el cual está facultado el Gobierno desde que 
ap rueba  las actas de las elecciones municipales. Ya dije 
el otro dia que el hecho general  de que los Alcaldes se 
h ab ían  nom brado  para las elecciones no era cierto, y  que 
si habia a lgún G obernador que hub iera  hecho alguno, yo 
no podia reprenderlo ,  p o rque  lo habia hecho con a r r e 
glo á la ley. Si S. S. dice que  se ha hecho mal uso de esos 
nombramientos, S. S. no debe decirlo, sino probarlo .

Por lo demás, tengo que hacerm e cargo de algunas pa
labras  que ha dicho S. S. El Sr. García Gutiérrez ha d i 
cho q u e  se perseguirá ante la ley á las personas que h a 
y an  delinquido. El derecho de"S. S. es hacerlo así; pero 
como pudiera acontecer  que esto que dice S. S. se tuvie
ra entendido en a lguna par le  como una  amenaza, yo diré 
que si S. S. cuida de C.so, á su vez el Gobierno cuidará 
de que no se haga más q ue  el caso debido de ese género 
de gestiones. Así habrá  compensación y las personas in-

iresauas podran  estas seguras de que no In b r a  pasión y 
ue la justicia será una.

No quiero e n t r a r  en otro género de consideración so- 
re las relaciones que me ligan con el candidato venci-  
o ;  si no he sido im parcia l ,  no ha sido voluntar iam ente ,  
orque hasta he hecho estudio de no p re g un ta r  siquiera 
1 estado de esa acta. Y con esto he dicho bastante para 
ontestar á las alusiones del Sr. García Gutiérrez.

El Sr. C A R D EN A L : No necesita el Sr. Ministro que 
o me levante á confirm ar  lo que lia d icho ; pero puesto 
ue S. S. ha  apelado á noso tros ,  yo diré que es cierto 
me S. S. no nos ha dirigido nunca  una palabra en pro 
¡e n ingún  acta ni de n inguna  persona. Pero hay m á s : el 
ir. Nacarino B ravo ,  el candidato vencido,  indiv iduo de 
a com is ión ,  dijo al d iscutirse esta acta que quedara 
parte su personalidad , y  que se firmara el d ictámen tal 
¡orno todos le habíamos entendido justo.

Goaste, pues , que ni el Sr. Ministro, ni el candidato 
mneido han influido en lo más mínimo en la comisión 
¡n con tra  del Sr. García Gutiérrez.

El Sr. GARCIA G U T IE R R E Z  : Señores , si yo fuera 
)resuntuoso debería  estar  enorgullecido al ver  que lia
na sido contestado por dos personas tan importantes, que 
ne han  hecho ver Las cosas de otro modo. Yo creí tener 
los adversarios en el Sr. Ministro y el Sr. Nacarino Bra- 
¡ o , y  veo que el uno ha sido mi m ayor  defensor y el 
)tro ni siquiera ha querido  saber  lo que pasaba en" esa 
icta.

Por lo demás, yo no creo que el Sr. Ministro haya te 
jido que en tender  en e l la ,  po rque  era in ú t i l ,  cuando 
labia en el Ministerio de la Gobernación cua tro  Directo
res ocupados de ella, y en t re  los demás el mismo in te 
resado.

Que las secciones se h icieron en tiempo hábil  es ver-  
lad; pero en tiempo hábil  se pueden  hacer  cosas m uy  
malas, y  el Congreso pasado decidió que esa div is ión era 
monstruosa.

En cuanto al cargo de ingrati tud  al Sr. Nacarino Bravo 
no sé por  qué he de ser yo ingrato  con S. S., porque no 
Jebo á ia comisión en te ra  más que justicia, y  por consi
guiente, no hay  que tener  agradecimiento cuando no se 
ha recibido ningún favor.

El Sr. H ER R E R O S: Desearía, Sr. P res iden te ,  que se 
leyera el acta en la parte  á que se ha referido el Sr. G ar
cía Gutiérrez, es decir, la de la protesta. [Se leyó.)

Ue pedido, señores esta lec tu ra ,  porque como se ha 
hablado de cosas particulares que han sucedido en tre  la 
comisión, y el Sr. García Gutiérrez, y no sobre un  pasaje 
que allí ocurrió  acerca de la edif icación de esta acta, 
deseo yo manifestarle, p o rq u e  es im portan te  que el Con
greso le conozca.

A nadie se le habia o c u r r id o , señores,  que esta acta 
pudiera ser calificada de g rave ,  y así lo habia pensado 
también el Diputado electo, hasta que se le advir tió lo 
contrario  por su contrincante.

El Sr. García Gutiérrez pensaba cómo habia de ser 
grave un  acta que no tenia más que una protesta suya, 
no de mucha importancia; pero sin embargo, se fué m uy  
tranquilo  y vió lo m ism o ,  pasar dias y dias sin que el 
acta se presentara á discusión. Me acerqué yo á la com i
sión , y se me dijo que se vería aquella noche , en cuyo 
concepto me ofrecí á ir á defender al Sr. García Gutiérrez. 
Para este objeto busqué el acta, y no hallándola en Secre
taría, se me dijo que la tenia el señor individuo de la co
misión que habia de ser ponente de eila. Llegó la discusión 
y y o  no decía nada porque nadie la impugnó; pero el señor 
Nacarino Bravo dijo entonces que habia en treg ido  varios 
documentos al ponente , y que él no pensaba impugnarla 
sino atenerse al juic io de la comisión.

Pude entonces exam inar  es s d o c u m e n to s , y vi que 
algunos no podían estar  allí sin haber  pasado por el Con
greso, y otros que no podian estar de n inguna  m anera ,  
porque e¡an del archivo del Gobierno de provincia  de 
Ciudad-Real. El Sr. N acaún o  Bravo dijo en tonces  (pie él 
prohijaba la protesta de la ilegalidad que se habia hecho 
en el acta por los amigos del Sr. García Gutiérrez, y que 
estos ln b inn  abandonad ). T ongas ; pues . señores", en 
cuenta que el acta era limpia, una vez abandonada la 
protesta por sus autores, y que no ha sido grave sino 
porque el candidato  vencido la ha hecho suya con el o b 
jeto, según dijo, de poder dem ostrar  los grandes vicios é 
ilegalidades que se hablan cometido clií. No sirve ya, 
pues, que el Sr. Nacarino Bravo no qu iera  d iscu t ir ;  d e 
bió h aber  pensado antes lo que hacia.

Ahora bien ; si hay una declaración de la mesa de la 
Solana en que dicen que no habían  querido  leer 52 pa
peletas dadas á dos suje.os llamados Pilguara y A nteque
ra, porque las últ imas aa de estos dos nom bres no esta
ban cerradas por arr iba  y podia leerse Filgucru y Aute- 
queru, ¿no está bien probada la m d a  fe de la mesa? ¿No 
quería  el Sr. Nacarino Bravo que se anulara el acta por 
e^e acto punible? Pues es claro que entonces hay  moti
vos para que la comisión declare que uebe formarse cau
sa á los autores de esas faltas.

Creo, pues, que el Sr. García Gutiérrez tiene razón, y 
que en ia justicia del Congreso se decidirá que se saque 
un tanto de culpa contra los individuos de esa mesa.

El Sr. V A L E R O  Y SOTO: Me oído con la m ayor sor
presa al Sr. García Gutiérrez quejarse de ilegalidades, y 
pedir  que se formara causa á los individuos de la mesa de 
la ,S<»lana. He visto después que se habla de ciertos docu
mentos, y en vista de todo, la comisión re tira  su d ic tá 
men para examinarla  de nuevo.

Se aprobaron  sin discusión los dictámenes p ropon ien 
do la aprobación de las actas de Falset y Agramunt,  q u e 
dando admitidos y proclamados Diputados por dichos d i s 
tritos ios Sres. Mas y Abad y Alonso.

Acia ele Briviesca.
Leído el dictámen cío la comisión, dijo en  contra
El Sr.  GARCEA G O M E Z : Siempre que me levanto á 

m oles tar  al Congreso, lo hago en cumplimiento  de un  d e 
ber y con mucha repugnancia ; pero esta es hoy mucho 
m ayor  po rque  se trata  de un acta , y  porque la persona 
que aparece en eiia como candidato vencedor  lleva uno 
de los más ilustres apellidos de España y pertenece sin 
duda á esa aris tocracia joven  que tiene el noble deseo de 
mezclarse, tan luego como su edad se lo ha permitido, en 
el manejo de los negocios públicos.

S. S. es sin duda candidato  na tura l  en el dis tr ito de 
Briviesca, donde está hasta el pueblo que da nom bre  á su 
título, y es dignísimo por todos conceptos de sentarse  e n 
t r e  nosotros; pero yo, á pesar de todo, tengo que atacar su 
acta, porque la considero nula. El candidato  vencido es 
también candidato  na tu ra l  del distrito, venta josam ente 
conocido como escri tor  po l í t ico , y es también digno de 
ven ir  en tre  nosotros.

leñemos, pues, dos personas dignísimas; pero con una 
iferencia: el Sr. Duque de Frias es ya Diputado por otro 
istrito, y el Sr. Casaval no puede ven ir  aquí á defender- 
e. Si la situación fuera ai con trar io  yo aconsejaría al 
r. Casaval que renuncia ra  su Diputación y que  ayudase 
sal ir  Diputado á su con tr incante .

Pero si hay esta igualdad de c ircunstancias, ¿cómo se 
om prende  que la elección debe ser  nula? Se comprende 
lorque el Sr. Duque de Frias no ha dir igido la elección, 
mes de otro modo no hubiera  consentido las coacciones 
[ue se han  llevado allí á cabo. Hay m ás ,  señores ;  este 
jobierno, que es la más desastrosa calamidad que ha po* 
lido caer sobre este desgraciado país ,  déb il ,  y como to
los los débiles opresor, ha oprimido á todos los hombres 
ncíficos, aunque  no ha podido am e d re n ta r  á los fuertes.

El Sr. Ministro de la Gobernación decía hace dias que 
d Gobierno presen taría  un  parangón en tre  estas eleccio
nes y las hechas por  otros G o b ie rno s ; yo le concedo á 
L S. que ha habido en esta ménos violencia que en otras 
lechas hace ya m ucho tiempo; pero lo que ha faltado de 
dolencias ha sobrado de corrupción. El Ministerio actual, 
lébil como era, entró  en la elección, y tal vez para a t rae r  
\ u n  partido que se halla en el retraimiento, empezó por 
prometer una gran  legalidad y tolerancia en las eleccio- 
aes; pero cuando se convenció de que ese partido nosal-  
Iria de su r e t r a im ie n to , dió nuevas  circulares secretas 
:jue liemos leído m u c h o s , y en las cuales se mandaba 
combatir á fuego y sangre á íos candidatos de u n ión  l i 
beral.

Yo pregunto  al Sr. Ministro de la G o b e rn a c ió n : si no 
ha habido exigencias de las que hace algún tiempo ind i
caba aquí el Sr. Mendez Vigo , ¿cómo ha habido esa serie  
de cambios de Gobernadores de provincia? ¿Qué signifi
ca que en alguna se hayan mudado en poco tiempo h a s 
ta siete? Yo bien sé que tal vez habrá  sido la opresión 
m ayor  que lo que el Gobierno hubiera  q u e r id o , sobre 
todo en aquellas provincias en que , como en la de Bur
gos, el Gobernador era perteneciente á la un ión  liberal,  
y debia excederse á sí mismo en com batir  al candidato  
de aquel partido; pero es indudab 'e  que presión de p a r 
te del Gobierno habia , y mucha.

Yo extraño, señores, el exiguo p reám bulo  que trae la 
comisión , que se concreta á decir  de esta acta poco más 
ó ménos lo que dir ia de un acta limpia: poro hay más: 
de todo lo que ha dicho, el G obernador de Burgos" habia 
sido amigo del Sr. Casaval y conocía sus medios;"los c o m 
batió, pues, y los venció; pero los venció empleando una 
coacción evidente y una corrupc ión manifiesta. E lp r im e r  
paso del G obernador  fué el l lamamiento de los Alcaldes, 
y los ofrecimientos y las amenazas para todos ellos, que  
volvieron á sus pueblos asombrados del modo con que se 
faltaba á lo prevenido en la ley de sanción penal.

Cada cual en  su posición fueron procurando  al lanar  
los obstáculos que se ofrecían á la elección del candidato 
ministerial. Hubo algunos Alcaldes que expusieron solem
ne y públicamente las consideraciones, las promesas y las 
amenazas que se hacían por el Gobernador. En v ir tud  de 
esto, en algún punto se acordó votar  al candidato  m in is 
terial, exigiéndose condiciones que son una p rueba de la 
co rrupc ión  electoral.

Todavía esto no era bastante, y  se env ia ron  com isio
nados al distrito, se excitó el celo de los empleados a d 
ministrativos, y los Peritos agrónomos recorrían  los p u e 
blos con protesto de tasar terrenos para vender, y el Di
putado provincial de Belorado hacia promesas y a m e n a 
zas, y  estas amenazas se hacían efectivas, separándose 
empleados como el Administrador de Briviesca, el Co
m andante  del Resguardo de Sales, el Juez de Miranda y 
el Juez y Promotor de Belorado. De esta m anera se ha 
conducido el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, q ue t lec ia  
aquí que no habia removido á nadie. Ha removido y s e 
parado á todos cuantos se ha creído necesario.

Ahora bien, señores; ¿queréis  la p rueba de todo e s 
to? Yo os la daré: 176 votos ha obtenido el candidato v e n 
cido: 229 ha obtenido el vencedor: los 176 del vencido, 
han  sido casi todos de las poblaciones importantes. La 
mayoría de los 229 del vencedor,  excepto ios de Pancor-  
bo, que han sido efecto de una venta , proceden de pue- 
blecillos insignificantes. Este es uno de los hechos que 
p rueban  más que n inguna justificación, las coacciones 
q ue  se han ejercido.

No quiero decir que las promesas y amenazas de los 
dependientes del candidato  vencedor, Sr. Duque de Frias,  
sean justificables. Eran particulares: podían obrar,  a u n 
que mal, como les pareciere; pero las Autoridades no t e 
nían nunca  semejante derecho; y sobre todo, señores, el 
vicio de la corrupc ión de que ahora voy á hablar,  a n u 
laría completamente esta elección si ya no la anu la ran  
las condicciones de que acabo de hacer  mérito.

El Sr. P R E S ID E N T E :  A las cuatro  y media se va á 
reu n ir  el Congreso en secciones. Sírvale á V. S. de g o 
bierno para ias proporciones que piense dar  á su d is
curso . •

El Sr. G ARCIA  GOMEZ:Mc proponía ser  m u y  breve; 
pero si se ha de conclu ir  la sesión á ias cua tro  y" media, 
en diez minutos no podré concluir  lo que tengo"que d e 
cir sobre esta acta, y si al Sr. Presidente le parece, me 
reservaré  la palabra para mañana.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
El Sr. Ministro Je  ESTADO: El Sr. Posada Herrera, no 

estando presente  n inguno de los Ministros, ha rogado al 
Gobierno que tra jeseántes  de la discusión relativa á S an 
to Domingo los antecedentes que se refieran á los hechos 
anteriores  á la anexión.

No se si S. S. estuvo presente á la sesión de anteayer, 
cuando un Sr. Diputado me hizo el mismo ruego, y yo 
contesté que vendrían  todos los documentos referentes" a 
la isla de Santo Domingo, inclusos los ante iores á la ane
xión, desde que principió á hablarse de ella. Esto dije y 
esto repito; por ta n to ,  la segunda parte  del ruego de 
S. S. no tiene fundamento . Dice S. S.: «No querem os que 
se nos haga favor; tráiganse todos los documentos a n te 
riores á la anexión a  El Gobierno ha pensado t rae r  todo 
lo que pide S. S., y mucho más; en una palabra , todo lo 
que directa ó indirectamente tenga relación con la cues
tión de Santo Domingo.

En punto  á hacer favor, como no he oido á S. S . , no 
sé si lo dijo ó no en sentido irónico. Yo diré de todos m o 
dos que el Gobierno ni tiene prevenciones contra  nádie, 
ni necesita hacer favor.

El Sr. POSADA H e r r e r a  : Como S. S. tiene tanto 
ingenio y habil idad, ha creído que yo he  usado de las 
mismas armas que tan bien sabe esgrimir  S. S. Anteayer 
estaba yo enfermo en c a m a : con la persona que hizo ese 
ruego habia hablado antes, y no me manifestó que iba á 
hacer  esa petición si no o t r a ; y como el Diario se r epar 
te ta rde no pudeN aber  lo que había  pasado.

Por lo demás,  yo hablé  con sinceridad como ac o s tu m 
bro. Si alguna vez resulta lo contrario  , es que a lgunas 
veces las cosas parecen inverosímiles, y  á alguien podría 
p a rece r  inverosímil que SS. SS. quisie ran  favorecer en 
esta cuestión al Gobierno de que tuve el honor  de for
m ar  parte .

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : Anteayer  no habia p e n 
sado pedir esos documentos; pero estando en pié para h a 
cer  varias preguntas,  y  habiéndose á la sazón presentado 
el proyecto relativo á Santo Domingo, aproveché la oca
sión de pedirlos. Después no he visto al Sr. Posada H er
rera, V por tanto S. S. nada sabia de mi petición.

El Sr. M O D E T : En la últ im a legislatura se anunció 
que se habia nom brado  por el G obierno una comisión pa 
ra form ular  un proyecto  de ley de reemplazos. Pregun to  
al Gobierno si piensa presentarlo  en  esta leg slatura,  ó 
por lo ménos si piensa que en la ley de quintas para el 
año actual se in troduzca un  artículo  que diga que el so r 
teo se haga con arreglo al al istamiento del mismo año, 
porque de otro modo resulta para muchos pueblos un  
grave é injusto perjuicio que se ha demostrado en otras 
ocasiones.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Hace pocos 
dias tuve una conferencia con un  individuo d ee sa  comi
sión ,  y he hablado al Consejo de Ministros sobre la m a 
teria. Contestaré, pues, oportunam en te  al Sr. Modet luego 
que el Consejo de Ministros resuelva lo conveniente.

El Sr. M O D E T : Como es tan  difícil hacer una ley de 
reemplazos, se ha introducido la coslum bre de hacer en 
la anual ley de quintas  las reformas necesarias,  y yo ru e 
go al Gobierno que  haga la que  propongo.

El Sr. Ministro de ía G O B E R N A C IO N : En los m is 
mos sentimientos de S. S. está el Gobierno.

El Sr. SU A RE Z  INGLÁN: Al principio  de la sesión....
El Sr. p r e s i d e n t e : Ya se ha puesto en conoci

miento del Gobierno la pregunta de S. S.
El Sr. SA A U E D R A  M S N E 3 E 3 : Habiendo tenido la 

amabilidad de contestar  el Sr. Ministro de Estado al s e 
ñor  Posada, ruego á S. S. que tenga también la de m an i
festar al de la G uerra  la súplica mia, que se reduce á que 
traiga ios estados necrológicos de las bajas habidas en ios 
hospitales y en la guerra de Santo Domingo para t r a n 
quilidad de las familias, que creen que han m uerto  allí 
14 ó 20.600 soldados, cuando no h an  muerto ni la cuarta  
parte .

El Sr. Ministro de ESTADO: Pondré  en conocimien
to del Sr. Ministro de ia G uerra  el deseo del Sr. Diputado

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Congreso se va á reu n ir  en 
secciones. O rden del dia para m añana  : la discusión pen
diente.

Se levanta la sesión.
Eran las cua tro  y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La co n te s tac ión  de  M. de  P fo rd ten  al d e sp a ch o  e x 
p ed id o  p o r  M. d e  B is m a rk  el 13 de D ic iem bre ,  p u b l i 
ca d a  en  la G aceta de B c iv ie r a , t e rm in a  con  el p á r r a 
fo s ig u ie n te  :

(( No es p a r a  noso tros  m u y  im p o r t a n t e  el s o s te n i 
m ie n to  d e  la  Confederac ión  p o r  los benefic ios  q u e  nos  
h a y a  r e p o r t a d o , n i  p o r  la s e g u r id a d  q u e  nos p r o p o r 
ciona, m a y o r  q u e  á los d e m á s  c o n fed e rad o s ;  lo es p o r 
q u e  c u m p le  á n u e s t ro  d e b e r  c o n s e r v a r  el v ín c u lo  
político q u e  u n e  a los p ueb lo s  a lem an e s .  P o r  lo tanto ,  
no  d eseam os  q u e  se a l te re  el c a rá c te r  de  la  C on fede
r a c i ó n , q u e  c o n s t i tu y e  la u n ió n  d e  E s ta d o s  con d e 
rech os  ig u a le s ,  has ta  el p u n to  de  q u e  u n  m ie m b ro  
de  la m ism a  in t e n te  p re sc r ib i r le  el l ímite d e  su  acción.»

S e g ú n  not ic ias  d e  S f u l t g a r d ,  p a re c e  q u e  i n t e r p e 
lado el Ministro  d e  Negocios e x t r a n je ro s  en  la  sesión 
d e  la C á m a r a  c e l e b r a d a  el d ia  5 ac e rca  de los a su n to s  
del S c h l e s w ig - H o l s t e in , ha  con te s tad o  q u e  es in d is 
p e n sa b le  a g u a r d a r  el r e s u l ta d o  d e  las n eg oc iac iones  
e n ta b la d a s  e n t r e  las dos g ra n d e s  Po tenc ias  a lem an as ,  
d e b ie n d o  c o n s id e ra r s e  el a c u e r d o  d e  d ichas  Potencias  
como e sen c ia l  p a r a  u n a  so luc ión  sat isfactoria .  A j u i 
cio del  M inistro  d e  A V urlcm berg ,  la u n ión  d e  los E s 
tados  s e c u n d a r io s  en  cierto  sen t ido  no  es c o n v e n ie n te  
ni posib le  a c tu a lm e n te .  Ha t e rm in a d o  su  c o n te s ta 
c ión  r e c h a z a n d o  p o r  sí y a n o m b r e  del  M in is tro  b ú -  
b a ro  M. Yon d e r  P fo rd te n  toda  idea de  b u s c a r  a p o 
yo en  el e x t r a n je ro .

Se h a  p u b l ica d o  en  C o n s ta n t in o p la  el p r e s u p u e s 
to del  E s tad o ,  con  u n a  exposic ión  d i r ig id a  p o r  ei G ra n  
V is ir  al S u l t á n .  E n  este d o c u m e n to  se a t r i b u y e  la 
n e c es id a d  d e  c o n t r a e r  el ú l t im o  e m p rés t i to  al défic i t 
d e  los ing resos .

A n u n c i a n  de  B u c h a re s t  el 5 h a b e r  sido p r e s e n 
tado  á la  C á m a ra  el p r e s u p u e s to  de  186o. I m p o r t a n  
los in g reso s  60 m i l lo ne s  y los gastos  58. La D eud a  no 
e x c e d e  d e  ocho m il lones .

E n  las dos C á m aras  se d isc u t ían  su s  p r o y e c to s  de 
co n te s tac ió n  al m en sa je  de l  P r ín c ip e  Couza.

Con fecha 28 d e  D ic ie m b re  a n u n c ia n  d e  N e w -  
Y o rk  h a b e r  o c u p a d o  S h e r m a n  la c iu d a d  d e  S a v a n n a h ,  
a p o d e rá n d o s e  de  150 c a ñ o n e s ,  30 .000 b a la s  d e  a lg o -  
d o n  y 800 p r i s io n e ro s .

E l c u e rp o  de  e jé rc ito .federal  h a  sa l ido  d e  S a v a n n a h  
con  d irecc ió n  al r io  A l ta n a b .

El G e n e ra l  co n fed e rad o  H a rd e e  se p r e p a r a b a  p a r a  
im p e d i r  el paso á las fue rzas  federa les  p ro c e d e n t e s  
d e  S a v a n n a h .

La d iv is ión  d e l  e jérc ito  d e  Lee h a  e n t r a d o  en  
S h e n a n d o a h .

INTERIOR.
M ADRID.— S. M. la Reina m adre ha mandado al Ex

celentísimo Sr. G obernador  de esta provincia 60.000 rs. á 
fin de que sean distr ibuidos en t re  los establecimientos 
de Beneficencia.
  En la casa de Misericordia de Santa Isabel,  sita en
\a calle de Ilortaleza, núm . 81, el dia 12 del actual, de dos 
á cua tro  de la tarde, estarán expuestas al público las l a 
bores hechas por las niñas que en dicha casa se educan.
  Habiendo fallecido D. Antonio Saenz Diaz, individuo
de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos , sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de ios 
m uertos el dia 10 del co r r ien te .

La comitiva se reun irá  en la iglesia de Santo  Tomás 
á las tres de la ta rd e ,  dir ig iéndose al cem enterio  de ia 
puer ta  de Atocha.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA.
del Campo á Zamora y de Orense á Vigo. — El Consejo 
administra tivo  de esta Compañía pone en  conocimiento  
del público que el cupón de intereses de las obligaciones 
correspondiente al segundo semestre de este año , que 
vence en  31 del corriente , será satisfecho á contar  desde 
el 2 del próximo Enero de 1865, á razón de 3 por 100 
anua! , ó sea 28 y medio reales (7 frs. 50; por obligación: 
en Madrid en  la Caja de la Sociedad , calle del Florín 
n úm ero  4 ; en Barcelona en la Caja de la Sociedad C ré
dito Catalan ; en Valencia casa de los Sres. Bertrán de 
Lis h e r m a n o s , del comercio: en San tander  Sociedad de 
Crédito C á n ta b ro , y en París casa de D. Pedro G i l , b a n 
quero  , rué  Saint Georges , núm . 23.

Los poseedores de los cupones que se paguen en el 
ex tranjero deberán presentarlos al cobro acompañados 
de sus correspondientes  títulos.

Madrid L° de Diciembre de 1864.== Por acuerdo del 
Consejo adm inis tra t ivo ,  el Secretario g en e ra l ,  Antonio 
Cantero. ‘ 265 4— 1

C RÉD ITO  CÁN TABRO .— CON A R R EG L O  Á LO D i s 
puesto en el art. 40 de los estatutos y reglamento  de o d a  
Sociedad, y  según lo acordado por su Junta de gobierno 
en sesión del 31 de Diciembre ú l t im o, se convoca á la 
general ordinaria  de accionistas de la misma que debe 
celebrarse en  ei mes de Febrero  de 1865.

La reun ión  tendrá lugar en el domicilio so c ia l , sito 
en esta ciudad de S an tan de r ,  núm. 2 antiguo ,  3 m o d er
no de la calle del Muelle, el dia 15 de dicho mes y hora  
de las cuatro  de la ta rd e ,  continuando en los suces vos 
hasta que quede terminada Ja deliberación sobre cuantos 
asuntos comprende la presente convocatoria.

La ju n ta  general se ocupará:
1Ú De la situación de los negocios de la Compañía, 

oyendo al efecto la memoria que ía de gobierno presente .
2.° Del examen y aprobación en su caso de las cu en 

tas del cuarto ejercicio so c ia l , comprensivas desde L° de 
Enero hasta 31 de Diciembre de 1864.

3.° D é la  dis tribución de beneficios , ap ro bán do se , si 
se eslima acer tada ,  la que se proponga por la misma 
Jun ta  de gobierno con vista de los balances.

4.° De! nom bram ien to  de cinco individuos de la J u n 
ta ; cuatro  por la segunda renovación de la tercera parte 
según lo dispuesto en el art.  22 de los estatutos, y ei 
quinto para reemplazar una vacante que. existe por r e 
n u n c ia ,  en  la forma que prescribe el 23 de los misinos.

5.* De cualquiera otra preposición que se formule con 
los requisitos establecidos en el art. 46 de los dichos e s 
ta tu tos,  y pueda presentarse ¿ates del término que seña
la dicho artículo.

P;¡ra tener  derecho de asistencia á la ju n ta  general es 
indispensable justificar la posesión de 20 acciones á lo 
ménos por medio del oportuno depósito en ia Caja de la 
Sociedad quince dias ántes del prefijado para la reun ión .  
(Art. 37 de los estatutos.)

Cada 20 acciones dan un  voto; pero nunca pasarán  
de 10 los que emita un  mismo individuo, cualquiera que 
sea el núm ero  de las que posea. Podrá , sin embargo, 
ejercer el derecho de aquellos que le hayan  encargado 
su representación, si bien siempre den tro  del límite res
pecto al núm ero  de votos que e.4á establecido en o rden  
á los que se emitan por derecho propio. Art 45.)

La Ca ja , al recib ir las acciones, expedirá un  r esgu ar 
do provisional y nominativo , en el que se expresará el 
dia y hora en que se verif ique el depósito. (Art. 37.) Este 
resguardo deberá ser presentado en la Secretaría de la 
Sociedad, la que con su vb ia  extenderá  ia credencial 
co r re sp o n d ien te , cuyo documento re-cogerá el in te resa
do ,  entregándole á su en trada  en la junta .

Lo que se hace público por medio de este anuncio en 
cu m p l im en to  de lo que dispone el art. 41 do los es ta tu 
tos ,  á fin de que llegue á noticia do los señores accio
nistas con la conveniente ante lación.

Santander 2 de Enero de i 8 6 5 .=  El A d m inh trad o r ,  
Juan María I z tu e t a = P .  A. de la J. de G., Gervasio Egua- 
ra s ,  Secretario. 30o7

BANCO DE SEVILLA.—EL DIA p  DE MARZO P R Ó -
x im o , á las diez de la m añana , tendrá  lugar la ju n ta  ge
neral  de accionistas de este Banco en la forma prevenida 
en sus estatutos y reglamento.

En su co nsecuenc ia , los señores socios que por h a 
llarse en el caso previsto en el Art 39 de los estatutos 
tengan derecho de asistir  al referido ac to ,  se serv irán  
acudir  á esta S e c re ta r ía , desde el 20 del mes actual hasta 
igual dia de Febrero  subsigu iente ,  ambos inclusive, para 
recoger la cédula de en trada que dispone el art. 35 de 
dicho reglamento .

Los señores accionistas que no pudiendo co ncu rr ir  
personalm en te ,  sean representados por medio de apode
rados al tenor de lo dispuesto en el art. 40 de los es ta tu 
tos y 38 del reglamento , se serv irán  encargarles que pre
senten en la misma Secretaría  los poderes espaciales y  
documentos o p o r tu n o s , den tro  del té rmino fijado en el 
citado art. 38.

Y para que llegue á noticia de los interesados y en 
vir tud de orden  del Excmo. Sr. Comisario Regio, extiendo 
el presente  en Sevilla á 7 de Enero  de 1865.=E1 Secreta
rio, Fe rnando  Ramos. 3063

SA NT O S DEL D IA .

S a n  Guillermo , O bispo , San Nicanor, m á r tir , y  San Gon* 
%alo de Am arante  , confesor.

Cuaren ta  Horas en  la par roqu ia  de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día  9 de Enero 

de 1865.
Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido á 0o _  . Dirección n „ T

en mili me- " del  DLL
BOBAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 709,92 0 \8  V 'fi N......... Nubes.
9 m. 710,66 2°,8 N .........  Idem .

1 2 . . .  710,22 5o,4 6L8 N .........  Idem.
3 t..  709,77 7°,5 9°4 N.........  ídem.
6 t . .  710,12 4* 9 6#,1 N . . . . .  Despej.0
9 n . 710,32 4V1 5*,4 N. , .  . Nubes.

T em pera tu ra  máxim a del d í a . , . . . .  7o,5 954
T em pera tu ra  m áx im a ai s o l . . . . . . . .  1 6 5 9  2 i4,!
T em p era tu ra  m ín im a del d ia .................. 0 ’,7 0f9

Evaporación en  ías 24 horas. 0.3 m ilím etros.
Lluvia en id. id ____________  0 , 0 ______ id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos,  ayer  ha llovido en la Bib 

bao ,"Oviedo, San Sebastian y  Zamora.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me
teorológicas del d ía  9 de Enero de 1865.

,A U u ™ T em -peratu Birec- Fuerza Estado
i0CA- I  b -  -  -  -  “vel cltíl eenie- de ia m wLíD A PES. sima- Tiento, vte&io. cielo.

tros. le3‘

B i l b a o  álasOtTL*. 766,0 9,5 S u r . . .  Brisa. Cub.llov. Tranq.*
Oviedo id. 766,2 8,0 O este .  Idem. í d e m . . . .  »
C oruñaid .  764,7 9,4 N. E . .  Idem N ubes . . .  Bella.
Santi.0 id 766,1 7,2 Idem.. » ídem   »
Lisboa id. 764,1 10,8 E. N. E Brisa. Cubierto. Bella.
Badajoz id. 760,7 8,0 N. E . ,  Idem. N ubes . ..  »

San F.° á
l a s 8 m . a. 766,6 9,2 E s t e . .  Brisa. Al.a nu be  Rizada.

Sevilla á
las 9 111.a 768,9 4,8 N. £ . .  Calma Despej.*. »

Tai rife id. 765,7 15,0 E s t e . .  VienG Idem. . .  Tranq.*
G ra n a ,  id. 767,1 2,4 S. E . . .  Calma Idem   »
A líe . id. •• 768,1 6,2 N. O . .  ídem , í d e m . , . .  »
M urcia  id. 769,3 5,9 O. S.O  ídem. Idem—  a
V alenc.id .  766,1 6,6 N. O . .  Brisa I d e m . . . .  »
Palma id. 768,0 13,4 S u r . . .  ídem Casi cub. »
B a r c e l a id 765,8 9,7 Oeste . Calma Niebla. . Tranq.*
Zarag. id . 765,9 0,0 N. O . .  Brisa. Cubierto. »
Soria i d . .  767,4 1,4 N. E. . Calma Idem   »
Burgos id 767,8 5,0 S u r . . ,  Brisa. ld . , l lov .a »
Vallad, id. 769,2 7,0 S. O . .  Idem. Cubierto. »
Sal.4 i d . 763,9 6,6 ídem ..  ídem. Idem  »
Madrid id. 770,3 2,8 N orte .  Idem. Celajería. »
Gd-Realid. 763,1 6,6 E s t e . .  Calma N e b l in a . »
Alb. i d . . .  769,3 8,0 S. E . . . Brisa N ubes . . .  »
Brest á l a s8 niañ.L  762,1 6,5 O. N. O ídem . C.°, liav. Bella.
B ayona id 762,0 1,0 Oeste . Idem Cubierto. De leva.
Mars.a id. 766,3 9,9 S u r . .  ídem, Lluvioso. Oleaje.
Opor.° 8 á

las 9 m.a 767,4 9,9 fdem.. ídem. Cubierto. P.°o!eaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
líneas telegráficas de francía .

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa el dia 3 
de Enero de 1865 á las ocho de la m a ñ a n a .

B aróm etro  _  n .en mil inte- re m p era tu - D irección ESTADO
LOCALIDADES. lros á y ra  en grados delal n ive l dei , . . 4 DEL CIELO.mar centígrados, viento.

S .P e te rsb u rgo .  754,9 — 139,0 N. O . . .  Nieve.
S tokolmo  » » » »
C o penhague . . .  » » » »
Viena..  „.  „. . 753,4 6*,2 N. E . . .  Cubierto.
L eipz ig . . . . . . .  » » » »
B erna    • .  753,6 — 29,8 E  Niebla.
G r e e í i w i e h . . .  751,7 1°,2 N. . . . .  Cubierto.
B ru se la s .» . .  • .  750,0 1°,0 E. S. E . . Muy nubl.°
D u n q u e rq u e .  . 747,9 — 0°,3 S. S. E. Brumoso.
P a n s . .................  746,«i 0°,2 S. E  Nieve.
B u r d e o s . . . . . .  748,0 7°,u O . . . . . .  Lluvia.
L y o n • 75>,0 1\4 S. É . . .  Niebla.
T u r i n   ............ 756.4 1°,0 N. O . . .  Nubes.
F lo ren c ia   75 4,9 4°,o E  Nubes.
R o m a . . . . . . .  754,3 3®,4 N .. . . . .  Despejado.
Ñ a p ó le s . . . . . .  754,2 6°(,2 N. N. E. Despejado.

Alcaldía C o r r e g i m i e n t o  de Ma d r i d .
De íos partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios do artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.
1 1.486 fanegas de trigo.

1.406 arrobas de harina.
7.781 idem de carbón.

416 v a c a s , que componen 45.651 libras de peso. 
423 ca rn e ros ,  que hacen 9.975 id. id.
203 cerdos degollados ayer, que hacen 4 3.881 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE IIOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero ,  de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r 

tos libra.
Despojos de ce rdo ,  de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r ro b a ,  y  de 30 á 32 cuartos 
libra.
Idem f resco , de 26 á 28 cuartos libra, 
ídem en canal ayer,  de 79 Jú á 82 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra.  
Aceite,^de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuarti llo . 
Pan de dos libras, de 1! á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 24 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. a r r o b a , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de ! 9 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á %l cuartos libra. 
Patatas, de 5J/¿ á 7;/¡ rs. arroba, y de V/¿ á cuartos libra.

PRECIOS D E  GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY. 
C ebada ,  de 23 á 30 rs .  fanega.
A lgarroba , de 27 á 32 rs .  id.
T rigo  vendido .  1.822 fanegas
Q ued an  p o r  v e n d e r . .  . » id.

Precio  m áx im o   50.
Idem m ín im o ...................  ¿2 1/¿,
ídem  m ed io ...................... 46,19.

Lo q u e  ss  an u n c ia  a l  p ú b l ico  p a r a  su in te l ig e n c ia .  
Ma ir  id 9 Y- Enero  de  4815. *»El A lca ld e -C orreg i

d o r ,  Conde de Belascoain.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 9 de Enero de 1865 á las tres de la tarde.

yo < DOS PÚBLICOS
Títulos del 3 por 100 consolidado, sin c u p ó n ,  p u b l i 

cado ? 4 6 - 5 0 no publ icado ,  46-4,0 p.

Idem del 3 p o r  100 d ife r ido , id., publicado, 42 -00 ;  á 
plazo ,  42-25 y 15 fin cor. vol.

Deuda del p e rso na l ,  no publicado, 23-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

rea le s ,  con 6 por 100 de in terés  a n u a l ,  id., 92-00.
Acciones de  c a r r e te ra s  genera les ,  6 por  400 anual, 

emisión de 1.* de Abril de 1 8 50 ,  de á 2.000 r s . , idem, 
9 0-50 d.

Idem de l  C an a l  de Isabel I I ,  de á 1.000 rs. ,  8 por 
100 a n u a l ,  sin  cupón , i d . , 103 p.

Obligaciones del Estado p a ra  subvenc iones  de  ferro
c a rr i le s ,  sin cupón  , pub licado ,  82-90, 8 3-50 y 83-00.

Acciones dei Banco de España, con derecho "al a u m e n 
to , i d . , 172-00 p.

Idem id. id., sin  opcion , id., 4 41 -00 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan  de Alcaráz , idem, 

70 d.
Idem de la Compañía de los ferro -car r i les  de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , no publicado , 50.
CAMBIOS.

L óndres  á 90 dias f ech a ,  48*10 p.
París á 8 dias v is ta ,  5-01 p.

Plazas del re ino .

DaSo. Beneücio. DaSo. Beneficie

A lb a c e t e . . . .  par .  » Lugo  » »
A l ican te . . . .  » % d. M álaga . . . .  »
Almería  » *4 M u r c i a . . . .  » y4
Avila.................... Vi » O rense   » »
Badajoz  % » O v ie d o . , . .  » y
B arce lo na . . .  » 1 % d .  Fa lenc ia . . .  p a r .  »
Bilbao  » y  d. Pamplona . » */¿ d.
Burgos  » y% Pontevedra » »
Cáceres  p a r .  » Salamanca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . .  » » t ian .........  » 4 d.
Ciudad-Real. o » San tan de r .  »
Córdoba  * % d. San t iago . . .  » »
Coruña  par .  » S e g o v ia . . . .  y  »
C u e n c a . . . . .  » » S e v i l l a . . . -  » ^
G ero n a   * » Soria    p. »
G r a n a d a . . . .  par .  » T a r ra g o n a .  » y% d.
G uadala jara ,  p a r p .  » T erue l   » »
H u e lv a   » * Toledo  p a r .  »
H u e sc a   » * V a lenc ia . . .  »
Jaén.................... p a r .  » Valladolid.. » »
L e ó n .   y4 » Vitoria  » y% q.
L é r i d a . . . . . .  » * Zam ora .  . .  » y% d.
L o g r o ñ o . . . .  » % p. Z a ra g o z a . .  » 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 5 de Enero, — I n t e r i o r , 42*50, — Diferida, 
40-25.

Árasíerdam  5 de Enero.— Interior,  42 Diferida, 40.
Lóndres 5 de Enero. — Consolidados, 8) % , 90.— I n 

terior  e s p a ñ o l , 47 y%, 48.— Diferida , 40 %. 1

ESPECTÁCULOS.

Teatro R e a l .—Función 40 de abono.— A ias ocho y 
media de la noche.— E lisir d'amore.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho de la noche.— 
M a r i - Hernández la gallega.—  Baile.

• T e a t r o ,d e  Variedades. — A las ocho y  media de la 
noche. — Dos madres y un  solo amor , comedia en  tres ac
tos. — Baile.—  Una boda im provisada , comedia en un 
acto.

T e a t r o  de  l a  Z a rz u e la .  —  A las ocho de la noche.—  
Pan y toros , zarzuela en Ires actos.

T eatro del Circo.—-A las ocho de la noche.— Función 
ex trao rd inar ia ,  fuera de abono , á beneficio de las fam i
lias que han  quedado reducidas á la .miseria por  efecto 
de las inundaciones de la provincia de Valencia , y cuya 
representación será honrada  con ía presencia de SS. MM

Sinfonía. — Prim era  represen tación  en este teatro  de 
la zarzuela en tres actos titulada Las hijas de Eva,

%
T eatro de Novedades.— No se ha recibido el anuncio ,


